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INTRODUCCION. 

La idea que inspira el presente trabajo es cono

cer la evolución histórica de la salu~ hasta nuestros dí

as, así como también la legislación que en nuestro ~aís -

se ha dado al respecto. 

En la historia de la protección ~e la salud, se

puede apreciar el naciniento de instituciones i~portantes 

y el fortalecimiento de las misnas, d.esé:e luego éstas han 

teniC:o que sufrir camb,tos hasta llegar a presentar las ca 

racterísticas que actualmente tienen. 

La salud constituye el patrimonio r.ll!ÍS preciado -

de los pueblos y viene a ser un factor Ge verdadera irnpo~ 

tancia para el desarrollo económico y social de los mis 

mes. En virtud de que la salud es un Derecho que se ad

quiere con la vida misma, implica la responsabilidad de 

incrementarla y conservarla. 

Para la obtención de una buena saTud, es necesa

ria la partici~aci6n Ge la conunirad y del gobierno de rn~ 

nera conjunta, convirtiéndola así en un bien colectivo, 

por lo que es irnrortante crear en el pueblo un gran senti 

do de solidaridad a fin de obtener una real justicia so -

cial. 

Se resalta tanbién el hecho ue concebir el dere

cho a la protección de la salud como una ga~antía consti

tucional. Desde luego no basta que la salud sea reconoci

da como un derecho, sino que es necesario luchar para ha

cer realidad sus metas, lo cual implica un trabajo plani

ficado y bien organi~ado con la participación de todos -

los integrantes de la comunidad. 
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A. CONCEPTOS. 

a. SALUD. 
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:• 

No existe alguna ley en México que defina expres~ 

mente lo que es la salud, sin embargo, el Nuevo Dicciona-

rio de la Lengua Espafiola la define corno "el bienestar y 

·excelente disposici6n resultante del perfecto equilibrio 

de los varios elementos que componen la máquina animal; s~ 

nidad absoluta del cuerpo; la ausencia de enfermedad; aun

que por otra parte no se disfrute siempre un estado de --
bienestar físico sin g~nero de mínimo.quebranto, etc.". (l) 

En el preámbulo de la Constituci6n de la Organiz~ 

ci6n Mundial de la Salud, se plasma un punto de vista de -

la salud sumamente evolucionado, definiéndosele no s6lo c.s?_ 

rno la ausencia de enfermedades o afecciones sino como un 

estado positivo "un estado completo de bienestar físico, 

mental y social". <2 > 

La salud entendida no s6lo como un estado de au-

sencia de enfermedad, es a nuestro juicio, la necesidad -

rncis imperiosa para conquistar el bienestar colectivo, es -

preocupante la buena salud individualmente hablando, pero 

entendida en un grupo, sea la familia, la sociedad o la na 

ci6n, es aGn más preocupante ya que existen zonas margina

das que carecen de lo más indispensable para mantener una 

"buena salud". En concreto, no podemos hablar 

la salud corporal, debe cuidarse además de la 

la salud espiritual. . .• 

solamente de 

salud física 

Cll Mn. Dolores Fragoso. Ln salud y el Derecho ln+ernaclonal. México, 
s.s.A. 1977 P· 47 
<21 lbld., p. 48 
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b. ALGUNOS CCiCEPTOS MAS. 

Además de definir a 1a salud, es necesario escla 

recer algunos conceptos que serán utilizados en el desa-

rrollo del prese.nte trabajo, para ello nos hemos basado -

en el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Prestaci6n de Se=vicios de Atención Médica, el cual en su 

artículo 7° hace referencia a algunas definiciones con la 

finalidad de que se consideren con el significado que ahí 

se les asigna pa=a efectos de dicho Reglamento, de los -

conceptos que en él se mencionan únicamente tomaremos los 

necesarios para la mejor comprensión del presente estudio. 

ATEKCION MEDICA. Es el conjunto de servicios 

que se proporcionan al individuo con el fin 

de proteger, promover y restaurar su salud. 

SERVICIO DE ATENCION MEDICA. Es el conjunto 

de recursos que intervienen sistemáticamente 

para la prevenci6n y curaci6n de las enferme

dades que afectan a los individuos, así como 

de la rehabilitación de los mismos. 

USUARIO. Es toda aquélla persona que requie

ra y obtenga la prestación de servicios de -

atenci6n médica. 

El contenido del artículo 8°. del mismo ordena-

miento define las actividades de atención médica que son: 

PREVENTIVAS. Que incluyen las de promoción 

gene=al y las de protecci6n específica. 
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CURATIVAS. Que tienen por objeto efectuar un 
diagn6.stico temprano de los problemas clínicos 

y establecer un tratamiento oportuno para la re 
solución de los mismos. 

B. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PROTECCION DE LA SALUD. 

a. EN LA EPOCA PREHISPANICA. 

Al abordar el tema de los antecedentes históricos 
de la época precortesiana, nos hemos percatado de que la -

información histórica no es tan amplia como la de otros t~ 
mas, ésta nos ha llegado a través de crónicas de frailes 
españoles, pinturas y ruinas arquitectónicas, lo cual ha 

sido motivo de largos estudios para así poder incrementar 
el acervo cultural de la historia de México. <3 > 

En 1-:éxico existieron diversas culturas entre las 
cuales destacan la Azteca y la Maya, a las cuales se hará 
referencia debi~o a que sobresalieron e incluyeron en las 
dem:is. 

El famoso Imperio Azteca fue un pueblo combativo 
y progresista que surgió en el Valle de México, tenía con~ 

cimiento de la higiene y de las enfermedades, inclusive en 
la Gran Tenochtitlan existía un gran sistema de abasto de 

agua, el cual causó una enorme admiración a Hern:in Cortés. 

describen la capitaí azteca di-

(3) Jos.6 ,Alv11rez·Am6zq~l:t11:.Hls:torlíi de·l11 ·S11lubrld11d. en M6xlco. Vol. 
111, M6xl._co, s.s.A. 1960 p. 461. 
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ciendo que presentaba un aspecto muy agradable por sus c~ 

lle~ tan limpias y barridas y que por medio de brigadas -

el pueblo velaba por el aseo de las plazas y de las pro-

pías calles, por lo que el estado de salud en la época de 

Moctezuma .II era bastante bueno. 

El pueblo Maya tenfa gran organizaci6n política· 

y religiosa, el primer Imperio desapareci6 y en el año -~ 

564 de nuestra época surgió el "Nuevo Imperio" que se maE_ 

tuvo hasta 1461, al parecer el Primer Imperio recibe el 

soplo de una enfermedad infecciosa, lo cierto es que se 

desconoce ia causa que origina su desaparación. 

La medicina tenía un carácter mágico y sobrenat~ 
ral" empleaba valores religiosos, magia negra o blanca y 

algunos valores científicos. 

Antes de la llegada de los españoles, 1a medici

na indígena manifestaba grandes avances, los "médicos" me 

xicanos habían logrado distinguir las enfermedades de t2 

dos los aparatos del organismo, inclusive en algunos ca-

sos era superior a la europea. 

Al arribar los esppñoles a nuestras tierras, hu~ 

bo brotes de epidemias que causaron un gran ntimero de 

muert~s en Tenochtitlan a tal grado que no podían sepul-~ 

tar a la gran cantidad de fallecidos por lo que los arro

jaban a las asequias o cubrían a familias enteras con las 

ruinas de sus propias casas. 

Sin embargo la medicina azteca precortesiana tu

vo gran difusi6n y sus conceptos se extendieron a difererr 

tes pueblos y así al pasar por otras culturas ·se ;fue enr.!, 
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queciendo, los a~tecas designaban con nombres específicos 

a las diferentes enfermedades, a las cuales aplicaban va

rios recursos como los masajes, el baño termal, las. dro-...:. 

gas, las dietas y el· uso de un gran número de yerbas .·medi 

cinales. 

b. EN LA COLONIA 

Desde e.l momento en que se establecieron en !las -

tierras de~cubiertas los españoles iniciaron una política 

de pacif icaci6n y catolizaci6n respecto a la poblaci6n in 

dígena, esto origin6 la fusi6n de dos culturas, siendo la 

más débil en cuanto a su desarrollo social, la que se so

metería a la conquista. Cuando los europeos arribaron al 

Nuevo Continente surgieron terribles epidemias de virue-

la, neumonía, tifo, c6lera y fiebre amarilla, las cuales 

atacaron a la mayoría de los habitantes de la Nueva Espa

ña, por lo que resultó impotente la medicina de la época 

provocando una elevada mortalidad que caracteriz.ó aque.,.--
llos años • ( 4 ) 

En aquella época ya existían hospitales que a1-

bergaban a quienes habían sido atacados por alguna "fie-

bre" de origen desconocido y a los que habían sufrido se

rios accidentes en las obras de construcción, también 

eran llevados a los hospitales aquellos que eran maltrat~ 

dos a lo largo de las jornadas y algunos más por. desnutri 

ci6n. La falta de desarrollo científico de la medicina y 

<4> Enrique Moreno Cueto y otros autores. Soclologfe Hlst6rlce de les 
ln~tltuclones de Selud en M6xlco. M6xlco, Edltorlel Bodonl, !.M.S.S. 
15182 P• 13 
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las pésimas condiciones sanitarias de los pueblos favore-

c!an la propagación de enfermedades en los organismos des

nutridos de nuestros indígenas. 

La atenci6n médica se daba de la siguiente mane-

ra: Cuando se trataba de epidemias, o sea de enfermdades -

que indistintamente podían atacar a la poblaci6n indígena 

y a la poblac~6n espafiola, era el Estado quien se hacía -

responsable de prevenir el mal y cuando se trataba de ateE_ 

ci6n hospitalaria, la Iglesia se encargaba de brindarla. 

Lós lazaretos que eran los centros hospitalarios 

más importantes de la época, eran construidos y administr.§!. 
dos por la Iglesia. (S) 

El Clero tenía gran preocupación en el ramo hospi 

talaría, ofrecía su ayuda en la medicina curativa y el --

ayuntamiento en la medicina preventiva. De acuerdo a la ~

época era lógico que la curación de un enfermo que padecí~ 

ra desde una infección hasta un accidente de trabajo, se -

vinculara estrechamente con la fe, de tal modo que los en

fermos, sacerdotes y el ~ueblo en general elevaban oracio-

nes a algunos santos que consideraban eficaces para resol

ver problemas de salud como San Marcial, Santa Resalía y -

San Francisco Javier quienes escuchaban a los que padecían 

viruela o sarampi6n, San Vicente a los que tenían algún -

hueso roto, y como éstos, existían otros más. (6) 

(5) Donald B. Cooper. Las Epidemias en la Ciudad de México. México , 
l.M.s.s. 1960 p. 55 
(6) lbld., p. 56 
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Debido al insuficiente desarrollo científico de la 
€!poca pod-ía considerarse un milagro la recuperaci6n de los 

enfermos, así, cuando algGn enfermo sanaba se 1o atribuía 
al santo al cual se había encomendado. 

La exigua atenci6n que ofrecía el desarrollo cien
tífico y econ6mico anterior al Siglo XIX era un valioso se~ 

vicio,. ya que la Iglesia era la única insti.tuci6n que inte.!! 

taba la curaci6n de los enfermos y así, frailes, monjas y -

misioneros eran los que atendían a gran cantidad de perso-

nas convalecientes, por eso podernos decir que su labor fué 
positiva e.insustituible en ese momento. 

En la época colonial el Clero lleg6 a ser la ins-

ti tuci6n más poderosa, ya que desempeñó un enorme papel en 

lo que se refiere a la atenci6n médica. 

Mientras la Iglesia fué la organización más capaz pa

ra proporcionar los beneficios de la atención médica, fué -

la única que recibió la simpatía y el agradecimiento de un 

pueblo que necesitaba diarimente de esos servicios, el Cl~ 

ro, probablemente conciente de ello, absorbía la actitud -

de la poblaci6n, recibiendo compensaciones de tipo económi

co, .ideol6gico y político. 

Los hospitales no fueron solamente instituciones 

de benef_icencia, también fueron centros donde se impartía -

doctrina y se congregaba a los indios dispersos, pravo-~ 

cando una mayor facilidad-para obtener la mano de obra y h~ 

cer más eficaz la recolecci6n de tributos, algunos secto--

res del Clero obtenían diferentes atribuciones políticas,
ideológicas y económicas, dándole importancia a los laza--



10 

retos no s6lo para fines de asistencia médica, sino con

virtiéndolos en un recurso de trascendencia innegable. (?) 

En 1a Nueva España, como no existían sistemas -

apropiados de comunicaciones y transportes se obstaculiza 

ba en gran parte la aplicación de medidas de salud públi

ca, de hecho las medidas tomadas por la Iglesia y por la' 

Corona por lo general eran canalizadas hacia 1as regiones 

atacadas por algún mal en especial. El control de las con 

diciones sanitarias era responsabilidad de los ayuntamien 

tos en su jurisdicción, por ejemplo en la Ciudad de Méxi

co el ayuntamiento era la principal autoridad responsable 

respecto a la salud pública. 

En 1612 se crearon cuerpos de policía médica, 

que eran instrumentos fundamentados para llevar a cabo el 

control sanitario en las poblaciones. Quienes atentaban -

contra la limpieza y el saneamiento de la ciudad se ha--

cian acreedores penas muy severas. 

Existían algunas medidas de sanidad pública que 

habían adoptado los gobiernos locales y es hasta el año -

de 1628 cuando se crea el Protomedicato, que es el primer 

intento de ordenar dichas medidas. En aquél entonces exi~ 

tía una especie de tribunal llamado La Real Junta de Med! 

cina que ejercía atribuciones como examinar a quienes 

querían ejercer la medicina y la obstetricia, expedir li

cencias a los que eran aprobados, imponer castigos a los 

que ejercían la medicina sin licencia y a quienes vendían 

(7) lbld., p. 32 
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medicamentos sin permiso, señalar textos a quienes querían 

aprender medicina y cirugía, en general cuidar del búen -~ 

ejercicio de la medicina, corno consecuencia tenía bajo su 

vigilancia a los médicos, parteras, farmacéúticos, drogui~ 

tas y componedores de huesos. También era de su competen-

cia evitar el contagio de enfermedades, obligar a los ciu

dadanos a cumplir las cuarentenas cuando la Junta lo consi

deraba neces~rio y recluir a los enfermos en los lazare--

tos. La Real Junta de Medicina cuidaba en beneficio de la 

población el estado de los alimentos y bebidas, las buenas 

condiciones de las calles, plazas y panteones entre otros 
sitios. (B) 

El espíritu del Protomedicato era movilizar todos 

los recursos disponibles para evitar el contagio de alguna 

epidemia, su labor era preventiva y su éxito fué relativo, 

ya que lo que realmente estaba a su alcance era el aisla-

miento de los enfermos. 

c. EN LA INDEPENDEÑCIA y LA REFOIDÍA. 

Una de las medidas principales que se llevaron a 

cabo fué tratar de controlar la fuerza que el criollo ad

quirió en· el transcurso del tiempo, ante esta medida sur-

gieron reacciones que desembocaron en la Guerra de Inde-

pendencia, el inicio de las acciones bélicas provocó la -

distracción de las actividades sanitarias, de tal modo --

<BJ José Alvarez Amlizqul-to. Op. cl-t., Vol. 111. P•P• 141-142 
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que las epidemias atacaron a las ciudades al final del si 
glo XVIII y principios del siglo XIX. En materia de salud 

el Estado trat6 de intervenir legislando y de absorver -

los servicios que hasta ese momento estaban bajo control 

de la Iglesia, así surgi6 un enfrentamiento.político en-
tre el Clero y el Estado. <9 > 

En.1825 se increll\enta la actiyiCIAd_ju;i;íé\icP. :i:es..., 

pecto a la salud y se constituye el Bando de Policía y -

Buen Gobierno, que dentro de sus funciones tenía el con-

trol sobre la limpieza de calles y el manejo de alimentos 

entre otras. 

Durante la primera mitad del siglo XIX el Estado 

trat6 de implantar medidas para poder participar en todas 

las ~reas de la sociedad, principalmente en materia de s~ 

lud, por lo tanto hubo una gran vertiente de legislacio-~ 

nes novedosas, expidiéndose en 1829 el Reglamento de San~ 

dad Militar, en 1833 se fund6 la Acadewia de Medicina, en 

ese mismo año se cre6 el primer C6digo Sanitario que nun

ca entr6 en vigor y en 1837 surgi6 el primer Reglamento -
de Hospitales Generales. {lO) 

Debido a las carencias y a la ausencia de direc~ 

tores generales dentro del sector salud, la medida pri~c~ 
pal fué canalizar los servicios asistenciales hacia gru-'."" 

pos afectados por algún mal. 

< 9 > Enrique Moreno Cueto. y otro!! Dutores. Op. cit., p. 23. 
<10l José Alverez Am6zqultD. Op. cit., Vol. 111, p.p. 215-230. 
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La idea de que las políticas de salud fueran con

troladas por el Estado surgi6 en México cuando él mismo se 

di6 cuenta de que podía prescindir del ~poyo de la Igle--

sia, cabe hacer la aclaración de que esta inquietud tuvo -

sus inicios desde antes de la Independencia, pero no se ~

consolidó sino hasta la época de Juárez. Durante el Siglo 

XIX el Estado fué adquiriendo mayor poder frente al Clero 

y una de las pugnas principales entre ellos fué precisarne~ 

te el factor salud. 

Antes de que la Guerra de Independencia diera co-

mienzo, surgieron disposiciones tendientes a separar los -

hospitales del control eclesiástico, pero sólo quedaron en 

intentos que en la práctica no llegaron a florecer. En el 

año de 1813, gracias a la vacuna antivariolosa, existi6 un 

descenso de las muertes por causa de epidemia. 

Después de la Independencia el Gobierno empezó a -

controlar de manera más seria todos los hospitales dejando 

fuera de su vigilancia los de carácter partisular. (ll) El 

movimiento médico a favor de la medicina científica que 

surgió en Europa a principios del siglo XIX, empezaba a -

penetrar con gran fuerza en México, lo que fué un gran obs 

t~culo para el Clero, y así nuest.ros médicos revoluciona-

dos por las ideas europeas, comenzaron a olvidarse de las 

prohibiciones de la Iglesia. Dicha situación afectaba enoE 

rnemente la ideología de la fe cristiana.con la que la Igl~ 

sia respaldaba su actividad hospitalaria. En 1831 surgi6 -

el. primer enfrentamiento abierto que vivi6 el Clero y con-

(11) Rose Me. Meyer. Instituciones de Seguridad Soclel. M~xlco, lnstl
tu-to Neclonol de Antropologfe e Hlsi"orle. 1975, p. 60 
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sisti6 en la climinaci6n del Tribunal de 

del cual se habl6 con anterioridad y que 

sante del retraso de la ensefianza m6dica. 

ProtomecHcato, 

fu6 el mayor cau
(l 2) M5s tarde;-

en 1833, se clausur6 la entonces Nacional y Pontificia Uni 

versidad al igual que la Escuela de Cirugía, en sustitu--

ci6n de 6stas se cre6 la Direcci6n General de Instrucci6n 

Pdblica y un Establecimiento de Ciencias M6dicas, sin em-

bargo con ra llegada de Santa Anna al.pudcr se dejaba sin 

subsistenci<:i al Establecimi·ento de Ciencias M6dicas y meses 

m&s tarde, cmpafiando la obra de G6rncz Parías se mand6 rea

brir absurdamente la Universidad y la Escuela de Cirugía.
( 13) 

La 6poca juarista hered6 de la primera mitad del 

siglo XIX, una gran presi6n de los gobiernos locales sobre 

el gobierno central. Los poderes municipales se~uían sien

do los organis~os reguladores de las acciones estatales en 

materia de salud. El grupo juarista Luv·o que enfrentar la 

reacci6n eclesi5stica, ya que su campo político ernpez6 a 

reducirse desde la colonia, entre otras ca~sas, por el au

ge de la mcdici:-1a científica en Europa que trataba de des

plazar las bases de la fe que habían estado profundamente 

arraigadas por la actividad hospitalaria de la Iglesia. 

JuSrez propuso ¿ partir de la segunda mitad del siglo XIX 

la separaci6n del clero de la esfera de la salud, quienes 

hacían esfuerzos para dominar dicho terreno eran las aso

ciaciones médicas y las organizaciones en pro de la inve~ 

tigaci6n científica y es en 187G.cuando tiene lugar el -

Primer Consejo Nacional de M~dicos, en el cual chocaron 

<12) lgnocto Ch§vez. M6xlco en lo Cul~ura M6dlco. M6xlco, El Coleglo 
Noclonol, 1947, p.p. 80-81 
(13) lbld., p.p. 64-85 
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ideas antiguas y modernas sustituyéndose las palabras mias 

mas y humores por nuevos vocablos que fueron resultado del 

progreso científico, por ejemplo microbios, contaminaci6n 

y defensas org~nicas. 

En 1861 Juárez decret6 la creación de la Dirección 

General de Beneficencia Pública con el fin de centralizar 

los servicios hospitalarios que antes dependían del Clero, 

también estaba destinada a coordinar las acciones de bene

ficencia mediante impuestos, loterías, fondos dotables y -

legados, en esta medida el gobierno sustituyó a la Iglesia 

pero la precaria situaci6n económica del Estado, provocó -

la desaparición de dicha Dirección. Cl 4 l 

Durante el Imperio de Maximiliano, es decir entre 

1864 y 1867 volvió a sur~ir el interés por los hospitales 

y la salubridad, creándose algunas instituciones de benef! 

cencia, entre ellas un instituto gratuito para sordomudos 

y un hospital de maternidad. 

Al consumarse la victoria de Juárez la cuesti6n 

hospitalaria había regresado a su antigua situación. El 

pueblo estaba inconforme por las nacionalizaciones, por 

eso en 1868 se decretó que los edificios destinados a la -

beneficencia no eran nacionalizables. (lS) En el año de --

1874 el Clero estaba representado por las hermanas de la -

caridad, quienes fueron expulsadas de los hospitales de t2 

do el país por Lerdo de Tejada. 

<141 Enrique Moreno Cuoto y otros eutores, Op, cit •• P•P• 28-29 
(151 Rose Me. Meyer. Op. cit., p. 60 
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Es de entender que con este ir y venir de los ser

vicios de salud quien más sufri6 las carencias fue la po-

blación y como consecuencia de esto hubo un gran desarro-~ 

llo de la práctica privada de la medicina, desde antes de 

la segunda mitad del siglo XIX surgieron los consultorios 
' particulares en grandes cantidades, el propio Estado. prom~ 

vía la medicina privada a efecto de cubrir de esta manera 

los servicios· que se habían visto afectados por el despla~ 

zamiento del Clero en este terreno, desde luego la aten--

ci6n privada no logró la extensión que algún día llegó a -

tener la Iglesia. 

Durante la segunda· mitad del siglo XIX la central~ 

zación de las actividades sanitarias fué adquiriendo énfa

sis, lo que significó que el gobierno central se responsa

bilizara completamente del terreno sanitario, dejando fue

ra los municipios, como consecuencia de esto se increment6 

rápidamente la ac~ividad legislativa. En esos momentos con 

la introducción de los ferrocarriles se logró un acerca--

miento. de los servicios de salud a muchos lugares. 

Los hospitales que habían sido expropiados al Cle

ro fueron absorbidos por la Dirección de Beneficencia Pú-

blica en el año de 1877. El Estado atribuyó a los munici-

pios solamente funciones relacionadas con la actividad sa

nitaria local por medio del primer Código Sanitario para -

la República Mexicana publicado en 1891. (lG) Es hasta fi 
nales del siglo XIX cuando las ideas de seguridad social y 

salubridad empezaron a tomar forma. . .• 

C16> José Alvorez Amézqul-to. Op. ·ct-t .• , Vol. 1, p.p •. J27-J98 
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El Estado tu~o como actividad propia la salubri.,.

dad pública, la cual se presentó como estrella fugaz a lo 

largo de la historia de nuestro país y nunca tuvo un pro~ 

cedimiento ascendente y de carácter regular, durante el -

porfiriato la salubridad pública tom6· una política más de

finida y la seguridad social en este período apareció como 

demanda de grupos obreros. Es en 1892 cuando se crea el -

Hospital Colonia justamente para atender a ios trabajado-

res gue colaboraban en la construcción de vías férreas, -

otorgando el gobierno a ese sector la~oral una exclusivi-~ 

dad respecto a los servicios de salud. 

A principios del si.glo XX el gobierno federal no ig 

tervenía directamente para impulsar una política de seguri 

dad social y seguía restringiendo a ciertos campos de la -

salud pública, por eso fueron surgiendo ideas de los par

dos políticos antiporfiristas. En 1906 el Partido Liberal 

Mexicano representado por los hermanos Flores Magón defen

día una concepción de la seguridad social contraria compl~ 

tamente a las ideas existentes hasta el momento. El Parti.,

do Dcrnocr~tico en 19G9 ~s~1iG el compromiso de luchar para 

la expedición de leyes respecto a los accidentes de traba

jo y de responsabilizar a las empresas en esos casos. Mad~ 

ro en su partido propugnó por el mejoramiento de las condi 

cienes de vida del obrero. En 1911 se propuso la reglamen~ 

tación de las jornadas de trabajo. En 1913 varios diputa-

dos presentaron al Congreso la primera propuesta de ley -

del trabajo con la intención de solucionar problemas .como 

el salario mínimo, el descanso dominicial, ~os accidentes 

de trabajo y el seguro social entre otros. En 1914 Carran

za habla·acerca de las condiciones de trabajo en tavor --
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del obrero. (1?) 

A pesar de la fuerza aparente que adquírieron'aque 
llas ideas sobre seguridad social muy rara vez iiegaron·a

consolidarse y por lo tanto se seguían políticas muy gene
rales en materia de salud • 

. d. EN LA REVOLUC ION Y .?i)STREVOLUC ION. 

Durante la segunda mitad del siglo XIX hubo inten-

tos de centralizar las actividades sanitarias y los servi

cios hospitalarios, primero se trat6 de quitar el poder al 

Clero en materia de salud.Y después de desaparecer los in

tereses sectoriales y regionales en esa misma materia. Tam 

bién surgieron en esos afios los primeros servicios "clasi~ 

tas" de atención m~dica. A pesar de los primeros impulsos 

a los servicios médicos y el desarrollo general del país,

con la estructura del porfiriato hubo limitaciones políti

cas, económicas y sociales aue obstaculizaron el suraimien 
.. (18) - -

to de una idea clara de la seguridad social. 

A principios del presente siglo se adoptó un senti

do distinto del concepto y de la pr&ctica de la salud que 

se había venido gestando en el siglo pasado. Los ideales 

de la revolución de 1910 provocaron que el nuevo Estado -

se encontrara de pronto con la necesidad de actuar de irune 

diato para satisfacer las principales necesidades de la 

población. En el porfiriato se había formado el Consejo 

(17) Hlguel Garcfa Cruz. La Seguridad Social en México: Bases, Evolu
ol6n, Importancia econ6mlce, social, polfi'lca y culi'urol. '2 Vol. Méxl 
co, 1973, Vol. 1, p.p. 24-25 
(18) Enrique Moreno Cueto y oi'ros autores. Op. cit., p. 37 
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Superior de Salubridad que adquiri6 gran importancia y -

se convirti6 en un organismo de alcance nacional, con la 

facultad de legislar en materia de sa1ud cr:eando normas -. 

obligatorias en todo el pafs. En 1917 se cre6 el Departa

mento de Salubridad PGblica al que cbrrespondía la Legis

laci6n Sanitaria de la República, la Policía Sanitaria de 

los Puertos, Costas y Fronteras, las medidas contra el A! 

coholismo, las enfermedades epidémicas, las vacunas, la .,.. 

venta y uso de sustancias venenosas, la inspecci6n de sus 

tancias alimenticias, entre otras fu~ciones. ( 19) 

El primer informe que rindi6 el Departamento de

Sall.lbridad al Presidente de la República fue en el año de 

1922 y en él se hizo notar que ya existía una sólida es-

tructura jurídico social en dicho organismo. Sus funcio-

nes no se limitaban al Distrito Federal y a los puertos y 
fronteras, sino que se extendían a casi todo el país. 

El Departamento tenía finalidades determinantes, 

por ejemplo para ocupar puestos oficiales dentro de la S~ 

lubridad Mexicana, era requisito una especializaci6n en -

la materia, además se organizaron campañas de educaci6n -

higiénica de acuerdo a las posibilidades que se tenían al 

alcance. 

En 1917 se intensific6 el estudio de las enferrn!':_ 

dades infectocontagiosas y fue el Consejo Superior de Sa

lubridad qui~n canaliz6 grandes esfu~rzos de toda índole

ª la investigaci6n de la viruela, el tifo, ~a disentería, 

< 19> Josli A 1 varez Amlizqu li"n. Op. cit., Vol. 1, 97-98 
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las enfermedades venéreas, la tubercu;Losis 1 ;ti:i. rapia y el 

sarampi6n entre otras. 

El Departamento de Salubrid~d combati6 al igual~ 

que el Consejo Nacional todas las enfermedades epidémicas, 

en esa época se utilizaron las vacunas y se introdujeron

también los primeros servicios de drenaje y agua potable. 

Despúes de la Primera Convenci6n Sanitaria de ~-

1922 hasta la creaci6n de diferentes disposiciones juríd_:h 

cas e instituciones públicas de sanidad, se adquiri6 un -

criterio global y unificado contrario a la política de s~ 

lud del siglo pasado, rechazando la dispersi6n de las ac

ciones y tomando una marcada tendencia a la centraliza--

ci6n. Posteriormente surgieron otras acciones que intent~ 

ron la centralizaci6n de la política en el terreno de la

salud. 

Con la Revoluci6n surgi6 una clara conciencia de 

la necesidad de tomar en cuenta la salud y la asistencia

social como problemas de interés nacional. 

En el año de 1934 México era uno de los paises -

Más insalubres a nivel mundial, en él morian veinticinco

habitantes de cada mil y uno de cuatro recién nacidos no

llegaba a vivir un año, además la poblaci6n economicamen

te activa era mínima, solo cinco millones y rredio de los

dieciocho millones de habitantes tenían capacidad para -

funcionar como fuerza de trabajo, debido a esto en el pe

ríodo de Cárdenas se modific6 el C6digo Sanitario decla-

rando que la Salubridad General sería de interés públi=, 

por lo que se climin6 la idea juarista de la beneficencia 

pública g:ue subsisti6 en el porfiriato y que· s6lo era la recJU-
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laci6n de los servicios de salud por parte del Estado, p~ 

sando a la idea de la Asistencia Pública entendiaa como -

una obligaoi6n del estado hacia la poblaci6n en general. 

<20 > El Gobierno Federal asumió la responsabilidad de pro

teger á la poblaci6n desde la primera edad, justificándo

se la creación de instituciones especializadas en la asi~ 

tencia médica a la niñez, por lo que surqieron el Servicio

de Higiene Escolar de la Secretaría de Educación Pública

y la Asociaci6n Nacional de Protecci6n a la Infancia, es

ta última fue el antecedente del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF). 

En 1937 Cárdenas· creó la Secretaría de Asisten-

cía y al finalizar su período en la Presidencia reconoció 

una completa transformaci6n de la Asistencia Social aumen 

tanda los servicios relativos a la misma. Realmente es du 

rante su administraci6n cuando la Asistencia Social pas6-

a ser parte importante de la acción Federal. Se puede de

cir que en el campo de la Asistencia el Gobierno de Cárde 

nas tuvo sus mayores avances, además los pasantes de medi 

cina empezaron a prestar su servicio social corno parte 

de una nueva política de salud, también se hizo un gran 

esfuerzo para canalizar a las comunidades rurales de ser

vicios m€dicos. <21 > 

En 1943 se fusionaron la Secretaría de Asisten-

cía y el Departamento de Salud Pública dando origen a la

Secretaría de Salubridad y Asistencia. <
22 > 

(20) Luis Gonz61ez. Los artlflcos del Cardenlsmo en I~ Coleccl6n His
torio de la Revolucl6n Mexicana. Periodo 1934-1940. México, El Cole
glo de Méx 1 co. p. 9 
<21> Francisco M6ndcz Ote~. Lo Atencl6n Médico en México. México 1979, 
p. 110 
C22l José Alvarez Amézqulto. Op. cit., Vol. 111, P• 424 
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~a Constitución de 191? en su artículo 123 habla 

de la protccci6n de los trabajadores, cobrando importan-

cia la atención médica para gremios laborales reconocidos 
por el Estado. <23 > 

Alvaro Obreg6n también había hecho p~opuestas r~ 

lacionadas con la seguridad social y en 1921 se presentó 

al Congreso de la Uni6n el primer proyecto de Ley del S~ 

guro Social. Los obreros y la burocracia que eran un gr~ 

po de trabajadores organizados gremia~mente lograron en -

1926 la expedición de la Ley General de Pensiones Civiles 

y Retiro gue fué antecedente de la Dirección General de -

Pensiones y a su vez del instituto de Seguridad y Servi-

cios Sociales para los Trabajadores del Estado (ISSSTE) ,

creado en 1959. <24 > 

En el gobierno provisional de Portes Gil, se mo

dificó el artículo 123 de nuestra Carta Magna consideran

do de utilidad pública la expedición de la Ley del Seguro 

Socia1·1a cual comprendería los diferentes tipos de segu

ro, con esto la idea del seguro social estaba a punto de 

consolidarse dándole carácter federal. 

Lázaro Cárdenas propus6 encausar una mayor parte 

de los recursos a la atenci6n de los problemas de salud y 

dirigir estos esfuerzos a la provin•::ia, pues consideraba 

que la Asistencia Médica s6lo se proporcionaba en la Cap! 

tal, también propuso que los gobiernos de los Estados y -

( 23)' 
(24)' 

p. 38 
cit., P• 57 

>'. 
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Municipios cubrí.eran ciertos niveles de ;I.a atenci6n médi,-
ca, 

En 1935 como consecuencia de J,a gran cantia'ad de 

accidentes de trabajo la Suprema Corte responsabiliz6 a , 

los empresarios de los accidentes y enfermedaqes que sus 

empleados sufrieran durante horas de trabajo, 

En el sexenio del Lic. L6pez Matees, el número 

de hospitales de la Secretaría de Salubridad y Asistencia 

también se increment6 y la Direcci6n General de Servicios 

Médicos am~li6 su infraestructura por lo que en 1958 se -

creó una red de hospitales de urgencias pedi&tricas y cu~ 

tro hospitales de urgencias generales¡ de tal modo que en 

1970 entre la SSA, el IMSS y el ISSSTE contaban con una -

gran cantidad de médicos generales y especialistas. El 

IMSS én 1978 tenía casi veinte millones de asegurados. A 

pesar de estos enormes avances en cuanto a la cobertura,

al finalizar la década de los setentas no se podía ser -

muy optimista, porque si bien es cierto que durante vein

te años se habían alcanzado logros sin precedentes en --

nuestro país, las necesidades se multiplicaron con una p~ 

blaci6n que con tasas superiores al 3% crecía anualmente. 

El IMSS y la SSA siempre habían tratado de exten

der su cobertura de seguridad social de los servicios --

asistenciales al medio rural, por parte de la SSA desde -

1936 se atendi6 a un gran número de campesinos por medio 

de los Servicios Médicos Rurales Cooperativos. En 1953 -

se cre6, por Decreto Presidencial, el Programa de Bienes

tar Social Rural como parte de la SSA. 

En el período de Don Adolfo Ruíz Cortínez se lle~ 
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v6 a cabo el primer intento form~l de extender los servi~ 

cios de salud que otorgaba el IMSS a~ medio rural, en ba

se a los resultados obtenidos por esta experiencia se rea 

lizaron. las reformas correspondientes a la Ley del Seguro 

Social, y en 1:960 se estableci6 el prime:t'. Reglamento para 

el Seguro Social obligatorio para los trabajadores del -

Cqmpo. 

Desde luego, la extensi6n de estos servicios se 

desarro116 en el ámbito rural de acue.rdo a sectores estra 

tégicos para el desarrollo del país, por lo tanto todas -

·estas medidas fueron insuficientes para cubrir las neces.:!:_ 

dades que el sector rural planteaba en el terreno de la -

salud. 

e. EN LA EPOCA CONTEMPORANEA. 

Este período comprende desde la culminaci6n de -

la Seg~nda Guerra Mundial hasta nuestros días, y la pre-

sento de esta manera debido a que después de este gran -~ 

acontecimiento empieza a funciona~ el IMSS lo cual viene 

a diferenciar estos años de los anteriores. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social en sus -

primeros años tuvo problemas de funcionamiento por la --

inexperiencia institucional y la carencia de instalacio-

nes, la medida que se adopt6 en 1943 fué recurrir a la -

subrogaci6n de los servicios con el fin de que los consul 

torios y las clínicas privadas sustituycran~las carencias 

del Instituto, el cual s6lo las podía solventar a mediano 

plazo, el inconveniente era que debido a las facilidades 

que se le daba a la medicina privada de desempeñar activ.:!:. 

dades que correspondían al Instituto, el Seguro Social no 
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formaba su cuerpo médico propio, si bien ln subrogaci6n 

de los serxicios no fué una medida 6ptimn, era la única 

alternativ·a que teníü la Institución para poder iniciar .,. 

sus actividades. 

La atenci6n a la salud era uno de los principa-

les ideales emanados de la Revcluci6n, por lo que el Esta 

do estaba presionado a responder inmediatamente a estas -

demandas y distraído en esta actividad no pudo controlar 

plenamente los abusos cometidos por muchas instituciones 

médicas privadas. Además el grupo médico integrado con -

tanto esmero por el Estado, se torn6 en una organización 

que por principio ideológico y por sus nuevas condiciones 

laborales se opuso a los planteamientos del propio Esta-

do. 

El IMSS desde sus orígenes, se había preocupado 

por dar atenci6n médica al mayor número de pacientes, es

te criterio cuantitativo iba de la mano con la idea de -

crear un cuerpo médico propio, pero ia política seguida 

por el Gobierno era la atención a la salud basada en la 

construcci6n de grandes hospitales. 

En 1954 surgió la medicin~ familiar como algo n2 

vedoso, sin embargo, seguir esta política y reestructurar 

los servicios significaba un enorme esfuerzo por la canti 

dad de recursos que exigía el nuevo proyecto, además el -

médico familiar sentía que su ascenso econ6mico y profe-

sional sufriría una merma considerable. (25) 
~. 

(25) Enrique C6rdenas de la Pefla. Medicina Familiar en M6xlco. M6x1c~ 
r.M.s.s., 1974, p. 140 
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n fines de los años cincuenta y principios·ae ~os 

sesenta, el Seguµo Social comenz6 nueyamentc a presenta~ ~ 

una situaci6n crítica, ya que el país se encontraba en pl~ 

no proceso de industrializaci6n y. con una política de nes

tricci6n salarial que ya empezaba a incomodar a la pobia-

ci6n, fué en 1958 cuando diferentes grupos organizaron mo

vimientos sindicales muy si~inificativos, exigiendo mejo-~ 

rai salariales, inclusive los méd~cos generaron protestas 

y, ante este panorama, las obras de beneficio social ad--

quirieron gran importancia, principalmente el IMSS, por lo 

que entre 1959 y 1964 se construyeron gran cantidad de uni 

dades médicas. Sin embargo, el crecimiento impresionante -

de los servicios de salud·no fué bien planeado, y no llegó 

a contemplar,con toda la importancia que merecía, el he~~ 

cho de que no existiera suficiente infraestructura educati 

va de donde salieran los méqicos y enfermeras para así po

der solventar las necesidades de tanto hospital. La solu-

ción a este problema fué la implantación del internado de 

pregrado y el aumento del Servicio Social de seis meses a 

un año, así, además de obtener personal del cual carecía 

el Sector Salud, se mantenían los gastos de operación de 

instituciones en crecimiento. (26) 

Desde principios de siglo existieron varios pro-

yectos de Ley del Seguro Social, los cuales no llegaron a 

cristalizar, sin embargo fueron un importante antecedente 

jurídico. Todo parecía indicar que en la administración -

del Gral. Cárdenas se lograría la creación del Instituto-~ 

del Seguro Soci.al, pero l~s posibilidades sociales se pre

sentaron con el Gral. Avila Camacho, quien firm6 la inicii!, 

(26) lbld., p.p. 149-150 
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tiva el J,O de diciembre de 1942 y el, 3). del mism.o m.es se -

expidi6 la Ley del Seguro Social, en julio de 1943 se lle

v6 a cabo la primera afiliaci6n de trabajadores en el, Dis

trito Fe_deral y el lo .. de enero de 1944 inici6 formalmente 

sus actividades el Instituto Mexican6del Seguro Social-~ 

(IMSS). 

Así culmin6 un largo proceso de gestación de la ~ 

idea de la seguridad social debido a que la clase obrera ~ 

tenía ya un cuerpo y una fisonomía de~inidos y la capaci-

dad. de exigir un beneficio legítimo. Es importante hacer -

notar que para la cre~ci6n de dicho Instituto se tuvo que 

pasar por encima de intere~es contrarios de los industria

les, quienes habían llegado a proponer absurdamente una ca 

lecta para impedir que la Ley del Seguro Social tuviera vi 

gencia en nuestro país, posteriormente hubo agresiones ve.E 

bales y físicas, llegando los grupos inconformes a dafiar -

una clínica del IMSS, no obstante el Presidente de la RepQ 

blica respondió apoyando la aplicación del Seguro Social -

en el Distrito Federal y diciendo que lentamente, pero de 

manera firme se extendería a todo el país. 

Finalmente con la intención categórica de sacar -

adelante al Seguro Social, el Gobierno del Gral. Avila Ca

macho se impuso y en 1944 el Seguro Social empezó a fun-

cionar en todas sus ramas. <27
> 

Durante la administración del Lic. Miguel Alem&n, 

se incrementó enormemente el crecimiento industrial y agr~ 

C27l Ma. Antonlete BeneJam. Historia del Instituto Mexicano del Segu
ro Socia!. Mlixlco, l.M.s.s., 1980, p. 51 
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cola, en el campo se extendió rápidamente la Froducci6n -

mercantil, incorporándose así el medio rural a la ~ida na 

cional, estas condiciones de desarrollo econ6mico origin~ 

ron una gran extensión de los servicios de salud y de se

guridad social, durante este período se ampliaron éstos a 

algunos Municipios de varios Estados por lo que llegó a 

nás de un millón el número de asegurados, también se lle~ 

varan a cabo obras muy importantes como el Hospital de la 

Raza en el Distrito Pederal y otros hospitales del IMSS -

en Monterrey y Acapulco. <28 > 

En los años posteriores ~l gobierno del Lic. Ale 

mán, se siguió intentando· cubrir algunos municipios y ciu 

dades de provincia, así, después ce solamente quince años 

de la fundación del IMSS, éste se había consolidado en mu 

chas lugares, aquellas protestas que los disidentes soste 

nían ya no se escuchaban debido al arraigo de aquel proyes: 

to que ya era necesario, sin embargo, a finales de los 

años cincuenta, debido a las necesidades obvias de las 

ciudades, y por la limitación de recursos del Estado, los 

servicios de salud se habían concentrado fundar.IentaL~ente 

en algunos centros urbanos. (29) 

En 1958 surge el ISSSTE, con el fin de ofrecer -

servicio de segurida<l social a los trabajadores del esta

do, ROsteriormente el IMSS sigue intentando anpliar su co 

bértura, pero no sólo cuantitativamente sino que trata de 
introducir en sus hospitales especialidades novedosas en nues--

C28l Migue! Garcfe Cruz. El Seguro Soclnl on México. Doserrol lo, sl'tua 
cl6n y modlflcac16n en sus primeros afios de accl6n. Méxlc~ 1978, p.p.7e-;>9 
t29l lbld., P•P• 83-86 
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tro país. (30) 

A partir del gobierno del Lic. Luis Echeverría -

se hizo un gran esfuerzo para incorporar masivamente a -

los trabajadores rurales al IMSS, en 1972 se promulgó un 

Decreto por el cual se estructura el Seguro Social para -

los ejidatarios henequeneros de Yucatán, en 1973 se pu--

blic6 el Decreto por el cual se irnplant6 el seguro social 

obligatorio para ejidatarios, comuneros, colonos y peque~ 

ños propietarios de diferentes municipios del Estado de -

Coahuila, y así corno éstas surgieron otras disposiciones 

en el mismo sentido con el fin de dar apoyo a la salud -
del medio rural de nuestro pueblo. <3ll 

En e1 régimen de José L6pez Portillo se ostable

ci6 el Convenio que celebraron el IMSS y COPLAMAR (Coordi 

naci6n General del Plan Nacional de Zonas deprimidas y -

grupos marginados) con el fin de establecer 1os Servicios 

de Solidaridad Social en las áreas marginadas del país, -

lo cual vino a ser el proyecto más ambicioso con el fin -

de ampliar la cobertura del Seguro Social a la poblaci6n 

rural, así la política de solidaridad social establecida 

en 1973 se consolid6 en 1979 por este proyecto, en donde 

finalmente se reconoci6 al campesino como un ente impor-

tante en nuestro país, dándole el mismo valor que al tra

bajador asalariado. Con la firma del Convenio IMSS-COPLA

MAR se p1ante6 el compromiso de establecer en 1979 a 1981 

veintidós nuevas clínicas hospital de campo y 1690 nuevas 

(30) G. FoJardo Ortlz. Lo Atencl6n Médico en México. México, Edlt. -
Feo. Méndoz Oteo. 1979, p. 130 
((Jl) COPLAMAR, Progromos Integrados. Presidencia de lo RepObllco. -
Mllxlco, 1978, Vol. 1, p. 297 
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unidades m~dicas rurales o urbanas, por su parte el IMSS 

se comprometió a ofrecer atcnci6n continua e integrada de 

promoción, protección y recuperación de la salud, y COPL!! 

!<IAR se obligó a promover ante las dependencias y entida-

des de la Administración Pública Federal y ante los Go--

biernos Estatales y Municipales el apoyo para la realiza

ción de trabajos comunitarios en diferentes materias. Ac

tualmente funciona un gran número de unidades médicas ru

rales cubriendo las 32 unidades federativas del país, con 

centrándose en aquellas áreas que sufren los efectos de -

la marginación social. <32 > 

Al valorar les alcances del :Programa IMSS-COPLA

MAR, sin lugar a dudas ha sido el proyecto más importante 

en la historia del país, tanto en su cobertura corno en la 

forma que se otorga la prestación de servicios. Deberían 

ampliarse los servicios de salud a los sectores de la po

blación más desfavorecidos y preocuparse para que finnlrne.!}_ 

te todos los mexicanos gozaran de esta garantía social co 

roo lo planteó el mencionado proyecto. 

<'2) Enrique Moreno Cuete y otros eutores. Op. cit., p. 79 
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A. CONSTITUCION POLI TI CA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME">:ICAKCS. 

Por los antecedentes hist6ricos nos hemos perca

tado que la salud a pesar de haber sido una inquietud i~

perante en nuestro país, nunca ocupó el lugar que por su 

importancia merece, los Constituyentes tenían gran precc~ 

paci6n en este aspecto, por lo que en la Constitución de 

1917 se plasmó en algunos artículos la intención de prote 

ger la salud del mexicano. 

A continuaci6n se hace un breve análisis de los 

artículos Constitucionales referentes a la salud que ac-

tualmente forman parte de nuestra Carta Magna. 

a. ARTICUI.O 4o. CONSTITUCIONAL. 

En este artículo se consagra a nivel Constitucio 

nal el derecho de toda pe~sona a la protección de la sa-

lud, por lo que adquiere el rango de garantía constituci2 

nal al incorporarse en el Título corresp8ndiente a las Ga 

rantfas Individuales y al ordenar que "la ley definirá 

las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 

salud" (l) Desde luego este precepto tiene un carácter 

social y él Estado se compromete a regla,~entar dicho ord~ 

narniento con la Ley General de Salud para que toda la po

blación pueda gozar lo más democráticamente posible los -

servicios. 

El párrafo tercero del artículo 4o., previene 

que la Salubridad General se distribuirá entre la Federa

ción y las entidades federativas, es decir que para hacer 

Cll Sefom6n Dfez Alfar-o. Derecho Cons'tl"tuclonel " le pro'teccl6n de le 
•elud. p. 1!1 
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frente al problema sanitario habr&n de concurrir esos dos ~ 

ni'{e;l,es de gobierno ro§s el nivel rnunicipa1.« 2 > 

A continuación se cita el precepto motivo de estu 

dio e~ la parte referente a la salud~ 

Articulo 4o.- "Toda persona persona tiene dere-

cho a la protección de la salud. La Ley definir§ las bases 

y modalidades para el acceso a los servicios de salud y e~ 

tablecer§ la concurrencia de la federación y las entidades 

federativas en materia de Salubridad General, conforme a -

lo que dis~one la fracci6n XVI del articulo 73 de esta 

Constituci6n". 

"Es deber de los padres preservar el derecho de -

los menores,a la satisfacción de sus necesidades·y a lasa 

lud fisica y mental. La L?Y determinar~ los apoyos a la 
protección de los menores, a cargo de las instituciones p.§. 

blicas". <3 l 

h. ARTICULO 11 CONSTITUCIONAL. 

Este articulo consagra la libertad de tr~nsito a 

todo hombre y el derecho de esta·blecer su residencia sin -

restricci6n alguna, salvo en los casos que expresamente s~ 

ñala la propia Constituci6n, el que a nosotros nos intere

sa es el referente a la Salubridad General de la RepQbli-

ca, en el que el Ejecutivo est§ facultado para dictar las 

C2l Jos~ Frenclsco Rufz Messleu. El Conie~!de Pregm6t1eo de le Const1-
tuct6n y el nuevo C.erecho e ie proteccl6n ::e le Salud. 

(J) Consiltucl6n ?clftlee de los Estedos ~nidos MeY.1cena$. Ed!torlcl 
Trll ID!., M6>:1co, 1~=5, p.p:-1,-Y 12 
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medidas necesarias con el fin de proteger la salud de los 

m·exicanos, algunas c;ie estas medidas serian prohibir la e!!. 

trada a nuestro pa1s a las personas que puedan ser porta

doras de enfermedades contagiosas y restringir la liber-

tad de tr~nsito dentro del territorio nacional en benefi~ 

cio de la salud del pueblo. 

A continuación se hace la cita textual del ar--.,. 

ticulo en estudio: 

Articulo 11.- "Todo hombre tiene derecho para e~ 

trar en la.República, salir de ella, viajar por su terri

torio y mudar su residencia sin necesidad de carta de se

guridad, pasaporte, salvcconducLo u otros requisitos se

mejantes. El ejercicio de este derecho estar§ subordinado 

a las facultades de la autoridad judicial, en los casos -

de responsabilidad crimirtal o civil, y a las de la autori 

dad aministrativa, por lo que toca a las limitaciones que 

impongan las leyes sobre·ernigraci6n, irunigraci6n y salu.,--

bridad general de la República, o sobre extranjeros perni 
(4) -

ciosos residentes en el país". 

c. ARTICULO 16 CONSTITUCION7G. 

Este artículo protege los derechos del hombre, .,. 

pues es absoluta la prohibici6n de ocasionar molestias a 

las personas, a sus familias, papeles y posesiones si no 

es con una orden escrita fundada y motivada en alguna dis 

posici6n legal, la cual deber~ ser expedida por una auto

ridad que tenga facultades expresas para realizar dichos 

actos. Sin embargo, esto se ve restringido en la última -

(.4) !bid •• p. 15 



35 

parte del precepto, cuando señala que la auto~idad adrninis 

trativa est~ facultada para entrar en algún do~icilio so~a 

mente con el objeto de comprobar que se han cumplido los 

reglamentos sanitarios y de poiicía, siempr.e y cuando se ~ 

cumplan las formalidades del cateo. 

A continuaci6n se plasma el segundo p§rrafo del -

artículo 16 Constitucional: 

Articulo 16.- "La autoridad administrativa podr~ 

practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorar

se de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de 

policía; y exigir la exhibici6n de los libros y papeles iE 
dispensables para comprobar que se han acatado las dispo-

siciones fiscales, sujet~ndose en estos casos a las leyes 

respectivas y a las formalidades prescritas para' los ca-.,-
teos". ( 5 ) 

d. ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

Este precepto viene a ser una de las m§ximas apor 

taciones de la Revoluci6n Mexicana y es en su fracci6n II 

donde se relaciona con nuestro estudio, pues en ella limi

ta y a la vez da posibilidad a instituciones de beneficen

cia pública o privada de adquirir bienes rafees, las cua-

les tienen como principal objeto procurar la salud colecti

va e individual. 

A continuaci6n se cita la fracci6n III del art!c~ 

lo en estudio: 

<5> lbld., P• 18 
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Artículo 27.- "Las instituciones de beneficen--

cia, ~dblica o ~riv&da, aue tengan por objeto el auxilio 

de los necesitados, la investigaci6n científica, la difu

si6n de la enseñanza, la ayuda recíproca de los asocia--

dos, o cualnuier otrc objeto lícito, no podrán adquirir -

m~s bienes raíces que los indispensables para su objeto,

inmediata o direct~7.ente destinados a él; pero podrán ad

quirir, tener y administrar capitales impuestos sobre bie 

nes raíces, siempre gue los plazos de imposición no exce

dan de diez años. En ningún caso las instituciones de es

ta índole podrán estar bajo el patronato, direcci6n, admi 

nistraci6n: cargo o vigilancia de corporaciones o institE 

cienes religiosas, ni de ~inistros de los cultos o de sus 

asimilados, aunque éstos o aquéllos no estuvieren en ejeE 
cicio~. (G) 

e •. ARTICULO 7 3 CO:~STITpC!ONAL. 

Este artículo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se encuentra ubicado en la sec

ción denominada "De las Facultades del Congreso", en ella 

est~n comprendidas treinta fracciones que son las atribu

ciones concedidas a dicho cuerpo legislativo. Nuestro es

tudio estará enfocado a la fracción XVI de dicho precepto 

que comprende las facultades del Congreso en materia de -

Salubridad. 

A principios de siglo, existía un gran índice de 

mortalidad por epide.~ias,por lo que urgía la intervención 

del Estado, así el Diputado J. M. Rodríguez presentó una 

(6) lbld., p. 32 
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adici6n a la fracción XVI del artículo 73 que a la fecha -

tres de los cuatro incisos forman parte de la fracci6n me~ 

cionada. "Corno la autoridad sanitaria, dice el proyecto -

del Diputadc Rodríguez, no tiene un dominio general sobre 

la Salubridad de la República en todo el país, para dictar 

sus disposiciones y ponerlas en vigor, éstas dejarAn de -

ser efectivas en un momento dado" ... "También sostuvo gue 

la autoridad sanitaria serS ejecutiva, y esto se desprende 

de la urgentísima necesidad de que sus disposiciones no -

sean burladas" <
7 > 

El jurista Felipe Tena Ramírez opina que las adi

ciones y reformas gue ha tenido la fracción XVI del artícu 

lo 73, muestran incongruencias y gue ademAs altera nuestro 

sistema constitucional, funda lo anterior diciendo que 

atribu~r al Congreso la facultad de determinar cµal es la 

esfera de acci6n en materia de salubridad de los poderes -

federales y locales, es éontrario al sistema federal consa 

grado por el artículo 124 en el que la idea es gue la Con~ 

tituci6n est€ sobre las leyes secundarias y que sea el 

Constituyente el que fije las materias reservad3s a la Fe

deraci6n y no el Congreso ordinario, sin embargo, hay que 

reconocer que no sola.'71ente en materia de salubridad existe 

esta excepción, tambi&n en otros casos aunque sean muy con 

tados, verbigracia artículo 73 fracci6n XV, a esto hay que 

agregar que los diputados del Congreso Constituyente de --

1917 al aprobar el mencionado proyecto se encontraban moti 

vados ante la situaci6n que presentaba la salud en Mfixico 

adenás de la necesidad de contar con una salubridad gene-

tal. Todo esto justifica el hecho de que se hayan rnanteni-

(7) Felipe Tene RemTre2. Derechc ConsTITuclonel Mexlceno. México, 
1976. 

1 
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cb asi intacto el texto del articulo 73 fracci6n XVI de 

nuestra Carta Magna~ en sus tres primeras fracciones. 

A continuaci6n se presenta el ~e.xto vigente de 

la fracci6n XVI del artículo eri estudio. 

Articulo 73.-"El Congreso tiene facultad, 

XV!.- Para dictar leyes sobre ~acionalidad, condi

ci6n juridica de los extranjeros, cuidadania, naturaliza-

cf6~, colonización, emigraci6n e inmi~r2ci6n y salubridad 

general de·la RepGblíca: 

la.7 El Consejo de Salubridad General dependerá -

~irectamente del Presidente de la RepGb~ica, sin interven

ci6n de ninguna Secretaría de Estado, y sus disposiciones 

generales serán obligatorjas en el país. 

2a.- En caso de epidemias de carácter grave o pell 

gro de invasi6n de enfermedades ex6ti=a~ en el país, el De 

partamento de Salub:idad tendrá obligaci5n de dictar inme

diatamente las medidas preventivas indis~ensables, a reser 

va de ser despu€s sancionadas por el Presidente de la RepQ 

blica. 

3a.- La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus -

disposiciones serán obedecidas por las a~toridades adminis 

trativas del país • 

4a.- Las medidas nue el Consejo ~aya puesto en vi

gor en la campaña con~ra el alcoholis:"c y la venta de sub~ 

tancias que envenan al individuo ~ dege~eran la especie hu 

mana, asi corno las adoptadas pa_rapreven~r y combatir la 
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. c.011taminacil5n ambiental, serán despu~s revisr.iñas por el 

Congreso de la Uni6n, en los casos que le cornpetan".(B) 

f. ARTICULO 123 CO!~STITUCIONli..L. 

Este artículo establece algunas garantías muy im

portantes para los trabajadores las cuales rigen y prote

gen el trabajo humano, se establece en el apartado A de -

dicho precepto la duración de la jornada máxi~a de traba

jo que no debe exceder las ocho horas, menciona también 

la prohibici6n de las labores insalubres y obliga a las -

e..~?resas a dar a los trabajadc~es habi~acicnes c6rnodas e 

higi€nicas y marca claramente la prohibición de estable-

cer expendios de bebidas embriagantes en cualquier centro 

de trabajo; también se obliga al patr6n a observar los -
preceptos legales sobre higiene, otorgando nuestro m~i:±mo orde 

narr.iento el carácter de u,til idad pública a la Ley del Se

guro Social, y en la fracci6n XXXI del precepto citado -

se deterwinan los asuntos de competencia exclusivamente -

federales; así podemos ~ercatarnos de que el legislador 

trata de proporcioner la ~i;iene y l& seguridad en el tr~ 

bajo de la mejor manera posible adoptando medidas para -

prevenir accidentes en el t=abajo, a continuación se ci-

ta:. textualmente las fracciones del articulo 123 relacio

nadas con la salubridad en el trabajo. 

ARTICULO 123 APARTADO "A," •. 

II.- La jornada máxima de trabajo nocturr1o será de 

siete horas. Quedan prohibidas: las labores -insalubres o 

CBl ConsTITucl6n PolfTlce de los EsTedos Unidos Mexlcer.cs. Op. clT. 
P• 50 
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peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro -

trabajo después de las diez d~ la noche, d€ los menores -

de diecise!s años, 

XII.- Toda empresa agricola, industrial, minera 

o de cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, se 

gún lo determinen las leyes regl..amentarias, a proporcio-

nar a los trabajadores habitaciones c6modas e higiénicas. 

Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones que 

las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a -

fin de constituir dep6sitos en fa~or de sus·trabajadores 

y establecer un sistema de financiamiento que permita -~

otorgar a ~stos crédito barato y ~uficiente para que ad-

quieran en propiedad tales habitaciones. 

Se considera de utilidad social la expedición de -

una ley para la creaci6n pe un organismo integrado por re 

presentantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y 

de los pa~rones, que administre los recursos del rondo ~a 

cional de la vivi0nda. Dicha Ley regulará las formas y 

procedi~ientos conforme a los cuales los trabajadores po

drán adquirir en propiedad las habitaciones antes mencio

nadas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo -

primero de esta fracci6n, situadas fuera de las poblacio

nes, están obligadas a establecer escuelas, enfermerías y 

dem§s servicios necesarios a la comunidad. 

Además, en estos mismos centros de trabajo, cua~ 

do su po!::olaci6n exceda de doscientos habitantes, deberá re

servarse un esFacio de terr.e~o, que no será menor ae cin

co mil rne~ros cuadrados, para el establecimiento de merca 

dos pGbliccs, instalaci6n de e~ifcios destinados a los --
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servicios municipales y centros recreativos. 

Queda prohibido en todo centro de trabajo, el es 

tablecirniento de exper.diosde bebidas ernb:::iagantes y de ca 

sas de juegos de azar. 

XV.- El patrón estará obligado a observar, de 

acuerdo con la naturaleza de su negociación, los precep-

tos legales sobre higiene y seguridad en las instalacio-

nes de su esta~lecirniento, y a adoptar las medidas adecua 

das para prevenir accidentes en el uso de máquinas, ins-

trumentos ~ materiales de trabajo, asi como a organizar -

de tal manera éste, que resulte la mayor g3rant~a para la 

salud y la vida de los trabajadores, y del producto de la 

concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. Las -

leyes contendrán, al efecto las sanciones procedentes en 

cada caso. 

XXIX.- Es de utilidad pública la l.e;.• del Seguro 

Social, y ella comprenderá seguros de invalidez, de ve--

jez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de en 

ferrnedades y accidentes, de servicios de guarder!a y cual 

quier otro encaminado a la protecci6n y bienestar de los 

trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores 

sociales y sus familiares. 

XXXI. - La apli'caci6n d-e las leyes del trabajo CE? 

rresponde a las autoridades de los Estados, en sus respe~ 

tivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva 

de las autoridades federales en los ~suntos relativos a: 

a) Ramas industriales: 

1.- Textil~ 
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2,- Ell!ctrica; 

3.- Cinematrográfica; 

4,- Hulera; 

s.- Azucarera; 

6.- Minera; 

7.- Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la expl9 

taci6n de los minerales básicos, el beneficio 

y la fundición de les mismos, as! como la ob

tención de hierro metáiico y acero a todas -

sus formas y ligas y los productos lamina~os 

de los mismos; 

s~- De hidrocarburos; 

9.- Petroquimica; 

10.- Cementera; 

11.- Calera; 

12.- Automotriz, incluyendo autopartes m~canicas o 

eléctricas; 

13.- Qu~mica, inc1uyendo la química farmacéutica y 

medicamentos; 

14,- De celulosa y papel~ 

15.- De aceites y grasas veqetales; 

16.- Productora de alimentos, abarcando exclusiva 

mente la fabricaci6n de los que sean empaca

dos, enlatados o envasados, o que se desti-

nen a e!Llo; 

17.- Elaboradora de bebidas que sean envasadas o 

enlatadas o que se destinen a el1o; 

18.- Ferrocarrilera; 

l.9.- 1-'><-;cie:::rerabásica, que comprende la producci6n 

de aserradero y la fabricación de trip1ay o 

aglutinados de madera; 

20,- Vidriera exclus~vamen~e por lo que toca a la 

fabricaci6n de vidrio plano, liso,o labrado, 
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o de envases de vidrio, y 

21.- Tabacalera, que comprende el beneficio o fa

bricaci6n de productos de tabaco, 

b) Empresas: 

l.~ Aqu€llas gue sean administradas en forma di

recta o descentralizada por el Gobierno Fede 
ral; 

2.- Aqu€llas que actGen en virtud de un contrato 

o concesi6n federal y las industrias que les 

sean conexas, y 

3,- hqu€llas que ejecuten trabajos en zonas fede 

rales o que se encuentren bajo jurisdicción 

federal, en las aguas territoriales o en las 

comprendidas en la zona econ6rnica exclusiva 

de la Naci6~. 

Tarrñién será competencia exclusiva de las autori 

dades federales, la aplicación de las disposiciones de -

traLajo en los asuntos relativos a conflictos que afecten 

a dos o más entidades federativas; contrates colectivos -

que hayan sido declarados obligatorios en ~ás de una ent! 

dad federativa; obligaciones patronales en ~ateria educa

tiva, en los términos de ley; y respecto a las obligacio

nes de los patrones en materia de capacitación y adiestr~ 

miento de sus trabajadores, así como de sequridad e higi~ 

ne en los centros de trabajo, para lo cual las autorida-

dcs federales contarán con el auxilio de las estatales,-

cuando se trate de ramas o actividades de jurisdicci6n 19 

cal, en los términos de la ~ey Reglamentaria correspon--

diente. 



44 

En el Apartado "B" del art!culo 123, en la frac

ción XI se toca el terr.a de la seguridad social y las ba-

ses que debe contener como mfnirno en favor de los trabaj~ 

dores al servicio del Estado. 

En la fracci6n XIV dei mismo artículo se hace -

menci6n de los trabajadores de confianza, quienes disfru

tarán de los beneficies de la seguridad social. 

En seguida se presentan las fracciones de clid-io ar 

tfculo: 

Artfculo 123 Apartado "B" 

XI.- La seguridad social se oraanizará conforme 

a las siguientes bases mínimas: 

a).- Cubrirá los accidentes y enfermedades prof~ 

sionales; las enfe.rr.iedades no profesionales y maternidad; 

y la jubilaci6n, la invalidez, vejez y muerte. 

b).- En caso de accidente o enfermedad, se con-

servará el derecho al trabajo por el tiempo que determine 

la Ley 

e).~ Las m~jeres durante el embarazo no realiza

rán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y sisn~

fiquen un peligro para su salud en relaci6n con la ges~a

ci6n; gozar&n forzosa~ente de un mes de descanso antes de 

la fecha fijada apro~i~adamente para el parto y de otrcs 

dos despu€s del rr~s~o, debiendo percibir su salario fnte

gro y conservar su empleo y sus derechos que hubieren ad

a~irido por la relaci6n de trabajo. En el período de lac-
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tancia tendrán dos descansos extraordinarios por dia, de 

media hora, cada uno, para alimentar a sus hiios. Además 

disfrutarán de asistencia médica y obst~trica de medici 

nas, de ayudas para la lactariciay del servicio de guarde--

rias infantiles. 

d).- Los familiares de los trabajadores tendr~n 

derecho a asistencia médica y medicinas, en los casos y -

en la proporci6n que determine la Ley. 

e).- Se establecerán centros de vacaciones y pa

ra recuperación, así como tiendas econ6micas para benefi

cio de los trabajadores y sus familiares. 

f) .- Se proporcionarán a los trabajadores habita 

cienes baratas, en arrendamiento o venta, conforme a los 

programas previamente aprobados. Ade~as, el Estado median 

te las aportaciones que naga, establecerá un fondo nacio

nal de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor 

de dichos trabajadores y establecer un sistema de finan-

ciarniento que permita otorgar a éstos crédito barato y s~ 

ficiente para que adquieran en ~ropiedad habitaciones c6-

rnodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, 

mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos concep--

tos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo se-

rán enteradas al organismo encargado de la seguridad so-

cial, regulándose en su Ley y en las que corresponda, la 

forma y el procedimiento conforme a los cuales se adhlini~ 

trar§ el citado fondo y se otorgar&n y adjudicar&n los -

créditos respectivos. 

XIV.- La Ley determinarl los cargos gue ser§n --
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considerados de confianza Las personas gue los dcsempe-

ñen disfrutar&n de las medidas de protecci6n al salario 

y gozarán de los beneficios de la seguridad social. 

g. ARTICULO 130 CONSTITUCIONA~. 

En referencia al citado artículo, solamente en -

el p§rrafo 15 se hace menci6n de la beneficencia pGblica, 

que m§s adelante se=á motivo de estudio en forma particu

lar, en dicho párrafo existe la piohibici6n para heredar 

inmuebles que tengan fines de beneficencia, el párrafo -

del que h~blamos se cita a continuación: 

"ARTICULO 130 PARP.AFO 15". 

"No podrá heredar por sí no por interp6sita per

sona, ni recibir por ningún título un ministro de cual--

quier culto, inmuebles otupados por cualquiera asociación 

de propaganda religiosa o de fines reliqosos o de benefi

cencia. Los ministros de los cultos tienen incapa~idad l~ 

gal para ser herederos, por testamento, de los ministros 

del mismo culto o de un particular con quien no tengan p~ 

rentcsco dentro del cuarto grado". 

B. LEY ORGANICA DE LA P.-DMINISTRACION Pt;SLICJI. FEDERll.L. 

Por medio de esta Ley a la Secretaría de Salud -

se le asignan un gran número de atribuciones, las cuales 

est&n encaminadas a la protección, promoción y restaura-

ci6n de la salud, un aspecto muy importante es determinar 

legalMe~~e las atribuciones o facultades Ce la Secretaría 

de Salud y asr encuadrar en un marco ju=!dico esa preocu

pación constante 6e nuestros Go~iernos, a lo largo de es-

te siglo ha ido ca~biando la estructu=a a~~i~istrati~a de 

la salud, sufriendo ajustes frecuentes, el 3 de febrero -
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de 1983 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

la adici6n de un nuevo p!rrafo tercero del articulo 4o.

de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexica 

nos, que eleva a rango Constitucional el derecho a la -

protección a la salud, quedando contemplada en nuestra 

Norma Fundamental en beneficio de todo mexicano, 

Los cambios gue sufrió nuestra Constituci6n Po

lítica y la legislaciSn reglamentaria provocaron un in-

tento de conciliaci6n de las competencias que tiene la 

Secretarfa de Salud, que por un lado le otorga la Ley Or 

glnica de ~a Administra=i6n PGblica Federal y por otro -

la.Ley General de Salud; finalmente de acuerdo al artícu 

lo 39 de la Ley Org!nica de la Administración Pública Fe 

deral, a la Secretaría de Salud corresponde el despacho 

de los siguientes asuntos: 

r.- Establecer y' conducir la política nacional 

en materia de asistencia social, servicios m€dicos y sa

lubridad general,con excepci6n de lo relativo al sanea-

miento del ambiente; y coordinar los pro9ramas de ser·.·i

cios a la salud de la Administraci6n PGblica Federal,así 

corno los agrupamientos por funciones y programas afines 

que, en su caso, se determinen; 

II.- Crear y administrar establecimientos de s~ 

lubridad, de asistencia pública y de terapia social en 

cualquier lugar del territorio nacional y organizar la -

asistencia pública en el Distrito Federal; 

III.- Aplicar a la Asistencia PGblica los fon-

dos que le proporcionen la Loterfa Nacional y los Prcn~~ 
ticos para la Asistencia Pública; y administrar el patr~ 



48 

monio de la Beneficencia Pública en el Distrito Federal,

en los t~rminos de las disposiciones legales aplicables, 

a fin de apoyar los programas de servicios de salud. 

IV.- Organizar y vigilar las instituciones de be 

neficencia privada, en los t~rminos de las leyes relati-

vas, e integrar sus patronatos respetando ia voluntad de 

los fundadores; 

V.- Administrar los bienes y fondos que el Go--

bierno Federal destine para la atenci6n de los servicios 

de asisteñcia pública; 

VI.- Planear, norrnar, coordinar y evaluar el Si~ 

tema Nacional de Salud y proveer a la adecuada partici?a

ci6n de las dependencia.s y entidades pú!:.<Licas que p:::-esten 

servicios de salud, a firy de asegurar el cumplimien~o del 

derecho a la protecci6n de la sal~d. Asi~isrno, propiciar& 

y coordinar& la participación de los sec~ores social y -

privado en dicho Sistema Naiconal de Salud y determinar~ 

las políticas y acciones de inducci6n y concentraci5n co

rrespondiente; 

VII.- Planear, norrnar y controlar los servicios 

de atenci6n médica, salud pfiblica, y asistencia social y 

regulación sanitaria que correspondan al Sistema Nacio-

nal de Salud; 

VIII.- Dictar las normas t€cnicas a que quedará 

sujeta la prestaci6n de servicios de salud en las mate-

rias de Salubridad General, incluyendo las de Asiste~cia 

Social, por parte de los Sectores PGblico, Social y ~ri

vado, y verificar su cumplimiento; 
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rx.- Organizar y administrar servici.os sanita--

rios generales en toda la República¡ 

X.- Dirigir la polic!a sanitaria general de ia -

Repúblicü, con excepci5n de la agropecuaria, salvo cuan

do se trate de preservar la salud humana; 

XI.- Dirigir la policía sanitaria especial en -

los puertos, costas y fronteras, con excepción de la agr~ 

pecuaria, salvo cuando afecte o pueda afectar a la salu¿ 

humana; 

XII.- Realizar el control higiénico e inspeccif~ 

sobre preparación, posesión, uso, suministro, importaci6~, 

exportaci6n y circulaci6n de comestibles y bebidas; 

XIII.- Realizar el control de la preparación, 

aplicaci6n, importación y exportación de productos biol6-

gicos, excepción hecha de los de uso veterinario; 

XIV.- Regular la higiene veterinaria exclusiva-

mente en lo que se relaciona con los alimentos gue pueda~ 

afectar a la salud humana; 

XV.- Ejecutar el control sobre preparaci6n,pose

si6n, uso, suministro, importación, exportación y distri

bución de drogas y productos medicinales, a excepción de 

los de uso veterinario que no estén comprendidos en la -

Convención de Ginebra; 

XVI.- Estudiar, adaptar y poner en vigor las me

didas necesarias para luchar contra las enfermedades trar5 

misibles, contra las pla9as sociales que afecten la saluc, 
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contra el alcoholismo y las toxicomanías y otros vicios 
sociales, y contra la mendicidad. 

XVII.- Poner en pr&ctica las medidas tendientes 

a conservar la salud y la vida de los trabajadores del -

campo y de la ciudad y la higiene industrial, con excep-

ción de lo que se relaciona con la previsión social en el 

trabajo; 

XVIII.- Administrar y controlar las escuelas, _ 

institutos y servicios de higiene establecidos por la Fe

deración en toda la República exceptuando aquéllos que se 

relacionan exclusivamente con la sanidad animal; 

XIX.- Organizar congresos sanitarios y asisten~-

ciales; 

XX.- Prestar los' servicios QC su competencia, di 

rectamente o en coordinación con los Gobiernos de los Est~ 

dos y del Distrito Federal; 

XXI.- Actuar corno autoridad sanitaria, ejercer 

las facultades en materia de salubridad general que las 

leyes le confieren al Ejecutivo Federal, vigilar ~l cum-

plimiento de la Ley General de Salud, sus reglamentos y 

dem§s disposiciones aplicables y ejercer la acción extraer 

dinaria en materia de Salubridad General; 

XXII.- Establecer las normas que deben orientar 

los servicios ae asistencia social ~ue presten las depen
dencias y entidades federales _y pro\·eer a su oumplirr.ien-

to, y 
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XXIII.- Los de~~s que le fijen expresamente las 

leyes y reglamentos. 

C. LEY GENERAL DE SALUD. 

a. ASPECTOS GEKERALES. 

La Ley General de Salud ha sido cons.iderada como 

un ordenar:-.i;nto jurídico renovador, derivaóo de la adi--

ci6n del articulo 4o. Constitucional del 3 de febrero de 

1983, por primera vez en la historia de nuestro pais un -

Presidente· de la República present6 a consideraci6n de la 

representaci6n nacional una iniciati\·a de la Ley Reglame.!! 

taria de esta garantia social. <9
> 

Esta consagraci6n Constitucional requeria de una 

Ley que dotara de los instrur.ientos necesarios para avan-

zar en el c~plimiento ce' ese derecho social, por lo que 

se legisl6 y el resultado fue la Ley en estudio. 

El 23 de diciembre de 1983 ~l co~;reso de la -~

Uni6n aprobé la iniciativa de Ley General de Salud y fue 

publicada e~ el Diario Oficial de la Federación el 7 de -

febrero de :984, teniendo ~igencia a partir del lo. de j~ 

lío del mis~o año, su nombre se debe a que es un ordena-

miento que puede aplicarse tanto por las autoridades fed~ 
rales corno por las locales. (lO) 

( ~ > José fr-enc:lsc:o Ruf:z Messleu. Confer-enc:la del 21 de noviembre 
de 196 3 e ro 1 e $ S A. 

<1C) Gut l lerr-= Sober6n Aceveoo. Comoerec.encib en1·e le H. C!imarc de 
Senedore!> C-el :s de dtc?~¡;,t;re ce ~9S3. 
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El t{!;rrnino de "Ley General" no se ha empleado so

lamente en el ~mbito fede=al, pues ~os Estados han dictado 

también leyes generales, por lo que deber:ms entender por -

Ley General aquella que disponga los principios generales 

sobre una materia gue puede ser cor.1plementada por legisla

ciones estaduales. 

La Ley General de Salud tiene objetivos muy preci 

sos entre los que encontramos los siguientes: 

- Definir la naturaleza y alcance del derecho a -

la protecci6n de la salud. 

- Establecer las bases legales del Sistema Nacio

nal de Salud y las bases y modalidades del acceso a los -

servicios de salud, 

- Fijar la base legal a la descentralizaci6n a -

través de una distribución de competencias en materia de 

salubridad general entre la Federación y las Entidades Fe

derativas. 

Definir los contenidos específicos de la Salu-

bridad Ge~eral, señalando cu~les le corresponden a la Fe-

deraci6n y cu&les a las Entidades Federativas. 

La Ley General de Salud, a su vez, ha tenido que 

ser reforzada por seis reg:a~entos contrariamente a los -

Códigos Sanitarios que lle~aron a ser alrededor de cincuen 

ta. Dichos reglamentos son: 

- Reglamento de la Ley General de Salud en mate-

ria de Sanidad Internacional. 
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~ Reglamento ae la Ley General de Salud en mate-

ria de Control Sanitario de la Disposici6n de Organos, Te
jidos y Cad§veres de Seres Humanos, 

- Reglamento de la Ley General de Sa'-ud en mate.,-

ria de Prestación de serV'icios de Atenci6n M~dica~ 

- Reglamento de la Ley General de Salud en mate-
ria de Control Sanitario de la Publicidad. 

- Reglamento de la Ley General de Salud en mate-
ria de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, 

Bienes y Servicios. 

- Reglamento de la Ley General de Salud en mate-

ria de Investigación en Salud. 

Dentro de la misma Ley se establece que el Siste

ma Nacional de Salud es un mecanismo de coordinación de -
acciones entre las Dependencias y Entidades Públicas, Fed~ 

rales, Estatales y en su caso l"unici::::iales, y entre los seE 
tores público, social y privado, tendiente a dar eficacia 

creciente al derecho a la protección de la salud. 

La Ley en su artículo 2o. establece las finalida

des del derecho a la protecci6n de la salud que vienen a -
ser siete objetivos primari·os estrictamente referentes a -

la salud, con su vinculación con el medio ambiente y con 

la asistencia social; a continuación se mencionan dichas 

finalidades: 

El bienestar físico y mental del hombre, para -
contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades. 
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-La prolongaci6n y mejorar.liento de la calidad de 

la vida humana. 

- La protección y el acrecentamiento de los valo

res que coadyuven a la creaci6n, conservaci6n y disfrute -

de las condiciones de salud que contribuyan al desarrollo 

social. 

- La extensi6n de actividades solidarias y respo~ 
sables de la poblaci6n en la preservación, conservaci6n, -

mejoramiento y restauraci6n de la salud. 

- El disfrute de servicios de salud y de asisten

cia social que satisfagan eficaz y oportunamente las nece

sidades de la poblaci6n. 

El conocimiento para el adecuado aprovechamien

to y utilización de los servicios de salud. 

- El desarrollo de la enseñanza y la investiga--

ci6n científica y tecnol6gica para la salud. 

En su artículo 4o., la Ley General de Salud men-

ciona las autoridades sanitarias que son: 

El Presidente de la República. 

El Consejo de Salubridad General. 

La Secretaría de Salud. 

Los Gobiernos de las Entidades Federativas, in
cluyendo el del Departamento del Distrito Federal. (ll) 

1111 Ley Gener"ol de Solud. Edlt. S.S.A. p. 29 
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Por otro lado la Ley contempla algunas materias 

que no habían sido reguladas de manera suficiente por la 

legislación sanitaria, tal es el caso de la Planifica--

ci6n Familiar, la Asistencia Social 1 el Control de la P~ 

blicidad vinculada a los problemas de Salud Pública y -

los Programas contra el alcoholismo, la farmacodependen~ 

cia y el tabaquismo. 

b. BREVE A.._F.LISIS DE LA LEY. 

La Ley General de Salud se encuentra formada 

por dieciocho títulos, cincuenta y nueve cap~tulos, cua

troscientos sesenta y dos artículos m•s nueve tran5ito-

rios, además podernos decir gue se estructura en dos par

tes sustantivas: la que reglamenta específica~ente el -

derecho a la prctecci6n de la salud y la que desarrolla 

el contenido nonnativo de las materias de Salubridad Ge

neral. 

c. PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 

Por primera vez se regula de manera completa ~

la presentaci6n de los servicios clasific§.ndolos por su 

naturaleza en el Título Tercero de la Ley. Adem§.s se mar 

can los Derechos y Obligaciones de los usuarios de mane

ra indicativa. 

Respecto a los Servicios B§.sicos de Salud, tam

bién los contempla y señala aquellos que son imprescindi 

bles para hacer efectiva la c;¡arantía social ya menciona

da. 

En materia de Recursos Humanos, destaca el esta 
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blecimiento de las bases para una eficaz coordinación en

tre autoritladcs educativas y autoridades sanitarias que -

concurren en la fon;¡aci6n, capacitación y actualizaci6n -

del personal, previendo !a participación superior y de -

las instituciones de salud. 

d. TRAT.?;.':IEl\TO DE ADICCIONES. 

La Ley aborda el terr.a de las adicciones en ur: Tí 

tulo Especial y les concede tratamiento específico, er: 

los aspectos preventivo, curati'l.·o y rehabilitatorio. C:.:al_ 

quier forma en que se presente la adicción afcc~a a la -

salud seriaraente por lo que se incluyen en el ordenamie:-1-

to que nos ocupa tres programas a saber: 

- Programa contra el Alcoholismo y el Abuso de -

bebidas Alcohólicas. 

Programa contra el Tabaquismo. 

~·· -: ·-'-'' .- ' 

- Programa contra la Farrnacodeperidericia. 

e. ESTRUCTUR4 DE I..Jl. LEY. 

La Ley General de Salud contiene dieciocho T.ít~ 

los desarrollados de la siguiente manera: 

El Título Primero, denominado "Disposiciones Ge

nerales" est& integrado por un Capitulo solamente, el 

cual especifica las finalidades del Derecho a la protec-

ción de la Salud, además establece las materias ce Salu-

bridad General y las autoridades sanitarias. 
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El 'l'itulo Se9undo,, "Sistema Nacional de Salud" • .
se encuentra integrado por dos Capítulos que son: e1 de ~

Disposiciones Comunes y el de Distribuci6n de Competen-~-
cias, 

El Titulo Tercero, "Prestaci6n de los Servicios -
de Salud", consta de siete Capítulos referentes a Disposi
ciones Comunes, Atenci6n Médica, Prestadores de Servicios 
de Salud, Usuarios de los Servicios de Salud y Parti:::ipa-
ci6n de la Comunidad, A tenci6n !,!a terno-Infantil, Servicios 
de Planificaci6n Familiar y Salud Mental. 

El Título Cuarto, "Rec~rsos Humanos para les Ser
vicios de Salud", se integra por los Capítulos siguientes: 
Profesionales Técnicos y Auxiliares; Servicio Social de P~ 

santes y Profesionales; Formación.y Actualizaci~n del Per 
sonal. 

El Titulo Quinto, "Investigación para .la Salud" -
se integra por un s6lo Capítulo. 

El Titulo Se:x:to, · "Informaci6ri, pa:~~-1~:" ¿al~d" se -

integra por un s6lo Capitulo. 

El Título Séptimo, denominado,":Pf.~kC>ci6n de la Sa 

lud", se integra por los cinco siguientes Capítulos: 

Disposiciones Comunes"'' 

Educación para la Salud. 

Nutrici6n. 

Efec~os del Ambiente en la Salud. 



-
58 

- Salud ocupacional. 

El Título Octavo,, "Pt(;!v.enci6n y Control de EníeE 
medades ·.y Accidentes ... s.e integra por cuatro capítulos que 

se citan a continuación: 

- Disposiciones Comunes. 

- Enfermedades Transmisibles. 

- Enfermedades po T~a0smls~ibl~s. 
:_,~-==-~~ic:__:,:_,;_,~.-¿__: ___ ~--

- Accidentes. 

El Titulo Noveno, consta de un s610 capitulo: 
Asistencia Social, Prevención de Invalidez y Rehabilita--
ci6n de Inv~lidos. 

El Título Dlcimo, "Acci6n Extraordinaria en Mate
ria de Salubridad General, está formado únicamente por un 

Capítulo. 

El Titulo Décimo Primero, "Programas Contra las 
Adicciones", está integrado por tres ~apitulos a saber: 

Programa contra el Alcoholismo y el Abuso de Be 
bidas Alcohólicas. 

Programa contra el T<i.baqu~s~o. 

- Programa contra la Farmacodependencia. 

El Titulo D€cimo Segundo, "Control Sanitario de -
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Productos y Servicios )' de su Importaci6n y Exportaci6n,

consta.=ae trece ·capS:tUlos que a continuaci6n se mencio--
nan: 

Disposiciones Comunes~ 

Alimentos y Bebidas no Alcoh6licas. 

Bebidas Alcohólicas. 

Medicamentos. 

Estupefacientes. 

Substancias Psicoti6piC:as. 

Establecimientos Destinados al Proceso de Medí 

camentos. 

Equipos Médiccs, Pr6tesis, Ortesis, Ayudas Fu~ 

cional~s, Age~~es de Diagnóstico, Insumos uso 
Odonto16gico, Materiales QuirGrgicos, de Cura

ción y Productos Higiénicos. 

Productos. de Perfumeria y Belleza. 

- Productos de Aseo. 

- Tabaco. 

P1aguicidas, Fertilizantes y Substancias T6xi-

cas. 

Importación y Exportación. 
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El Titulo ~lcimo Tercero, denominado "Publici--

dad", est:i compuesto por un Capitulo Unico. 

El Titulo Dlcimo Cuarto, "Control Sanitario de 

la Disposici6n de Organos, Tejidos y Cad~veres de Seres 

Humanos, se compone de tres ca pi tu los que son:. 

Disposiciones Comunes. 

Organos y Tejidos. 

- Cad:i.veres. 

El Titulo D€cimo Quinto "Sanidad Int.ernacional" r 

est:i integrado por tres Capítulos que son: 

Disposiciones Comunes. 

Sanidad en Mat~ria de Migraci6n. 

Sanidad Marítima, A€rea y Terrestre. 

El Título D§cimo Sexto, denominado "Autorizacio-

nes y Certificados" ;.sedivide en tres Capítulos a saber: 

~ Autoriz~ciones. 

Re~ocaci6n de Autorizaciones Sanitarias. 

Certificados. 

El Título Décimo S€ptimo, "Vigilancia Sanitaria", 

consta de un Capítulo Unico. 

El Título Décimo Octavo, "Medidas de Seguridad", 

Sanciones y Delitos", est.§. formado por los siguientes C'"

pS.tulos: 
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Medidas de Seguridad S~nitari~, 

- Sanciones A.dministrativas. 

Procedimiento p.ara, apl ica;c- l.as Medidas de Segu~.·. 
ridad y Sanciones.<' 

Recursos ·de inconformidad •. 

- Prescripci6n y 

-·Delitos. 

La Ley en estudio además contiene siete articules 

Transitorios con los cuales termina dicho ordenamiento. <
12 > 

Con la estructur~ de la Ley General de Salud ante 

riorrnente desglosada, podernos decir que responde a un or-

den 16gico de acuerdo a la necesidad de desarrollar de ma

nera coherente, sistemltica y progresiva los aspectos que 

atañen a la protección de la salud en la organización de -

los servicios. 

Si entendemos el Derecho a la Protecci6n de la Sa 

lud como aqu€1 que tienen todos los habitantes de gozar 

las prestaciones de salud de la rnisrna calidad y en la mis

ma oportunidad, el Estado se encuentra obligado a propor-

cionar el minimo de salud a todos los mexicanos por lo que 

esta Ley responde sistematizando el contenido de dicho De

recho. 

Considerando la Apoca de crisis econ6rnica que vi

ve nuestro pa1s actualmente y que tanto afecta a los nive-

(12) lbld., p. 54 
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les de salud, la Ley se ha presentado corno un camino para 

int,roducir cambios de acuerdo a la realidad econ6r:lica, ~ 

lítica y social. 

D. LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

~ ANTECEDENTES DE LA LEY Y LA INTENClON DE LA --

MISMA. 

La Ley del Seguro Social busca dar satisfacci6n 

a las dema~das que han surgido a causa de la necesidad de 

gozar una buena salud por parte del pceblo mexicano de 

acuerdo con las posibilidades reales de la lnstituci6n y 

del desarrollo econ6mico del país. 

"Durante muchos años el movimiento obrero pugn6 

porque se promulgara la Ley del Seguro Social, cuya expe

dici6n había sido declarada de interés público en la Con§ 
tituci6n". (lJ) 

Hasta la Ley de 1943, la cual es un hecho ~ele-

vante en la Historia del Derecho Positivo Mexicano, se 

inici6 una nueva etapa de nuestra política social, les -

servicios y prestaciones que a partir de entonces empeza

ron a recibir los trabajadores, aumenta~on su salario --

real y por ende su capacidad de consume en beneficio de -

la economía nacional. 

El Seguro Social desempeña una funci6n destacada 

Cl3) ~evl&r- Mor-eno Pedlll&. Ley del Segur-o Soclel; Mlixlco, E:dlT. Tr-1-
lles, 1986, p. 13 
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para que las diferencias econ6rnicas y culturales entre los 

integrantes de nuestra comunidad sean atenuadas. 

El articulo 123, así corno otros preceptos consti

tucionales que consignan las garantías sociales est~n sus

tentadas en el principio de considerar al hombre como miern 

bro de un grupo social y no como sujeto abstracto de rela

ciones juridicas, conforme a esta concepci6n se estructura 

en México todos los sistemas de bienestar colectivo. 

Durante la vida de la Ley, ésta ha sufrido varias 

reformas con el propósito de llegar a una seguridad social 

integral tanto para mejorar la protecci6n de los t~abajad~ 

res asegurados como para extenderla a grupos humanos no su 

jetos a relaciones de trabajo, 

El Seguro Social tiene la finalidad de proteger 

la vida y la dignidad del trabajador por lo que se ha rea

lizado un continuo esfuerzo de solidaridad nacional para -

que sus beneficios se extiendan hasta losscctores nás dgb~ 

les; 

Los gobernantes de nuestro país han tenido la fir 

me decisión de proyectar la seguridad social de tal modo -

que llegue a abarcar a toda ia población con el apoyo y es 

fuerzo de los mexicanos. 

En todo momento la Ley trata de 9arantizar ios de 

rechos adquiridos y por adquirir de los ase~urados, discu

tiéndose ampliar:iente el proyecto que sirvió ce base a la -

mencionada Ley. 

- EXTENS10N DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 
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La Ley del Scgt:ro Social otorga los beneficios -

del ré9imen obligatorio b~sicamente a los trabajadores as~ 

lariados con el objeto de incorporar paulatina~ente a to-

dos los mexicanos econ6micamente activos. 

A fin de que pueda acelerarse la extensión de la 

seguridad social al ca;npo y se increrne:-ite el nume::-o de e~ 

pesinos que disfruten de ella, la Ley faculta al Ejecuti~o 

Federal para fijar, mediante Decreto, las modalidades de -

aseguramiento que perTilitan una mejnr distribuci6n y un ma

yor aprovechamiento de recursos. (l4) 

-ESTRUCTUFJ>. DE LA LEY. 

La Ley del Seguro Social est~ formada por siete -

títulos, diecinueve capitu;tos, doscientos ochenta }· cuatro 

artículos y dieciocho artículos transitorios . 

.,... CUOTAS. 

El Seguro Social se nutre de las cuotas y contri

buciones que cubren los patrones, ios _-ase-gurados, el Esta

do y otros sujetos obligados. 

La Ley determina que el sala~io es la base de co

tizeci6n para el pago de cuotas, para el reconccir.'iiento óe 

derecho y para los présta~os de dinero, debido a esto la 

propia Ley sefiala una tabla de cotizaci6n precisando los -

(141 tbld., p. 16 

MM?ft' 

¡ 
1 



65 

criterios para determinar el grupo a que pertenece el as~ 

9urado y la forma en que deben cubrirse las cuotas, aten

diendo a los días de salario percibido y a algunas otras 

características del trabajo o de la retribuci6n. 

- RIESGOS DE TRABAJO. 

La Ley sustituye la terminología que se había -

usado tracicionalrnente que era "accidentes de trabajo" y 

"enfermedades profesionales" por la de "riesgos de trab2 

jo", además conprende a diversos sujetos de aseguramiento 

sobre la base de un riesgo socialmente creado y no s6la-

mente a trabajadores subordinados, es decir, también am-

plía su cobertura a trabajadores indpendientes, 

- ENFER.."''.EOADES Y 1".LATERNIDAD. 

Este ordenamiento procura ampliar los servicios 

médicos a los hijos de los asegurados hasta los veintiún 

años siempre que re'3.licen estudios en planteles del Sist~ 

ma ~ducativo Nacional. 

Extiende a cincuenta ~ dos semanas la prórroga -

al asegurado que continúe enfermo después de un año de 

tratamiento para seguir r.ecibiendo servicios médicos. 

Respecto a la huelga, el Instituto se obliga a -

continuar prestando servicios m€dicos a los trabajadores 

y a sus beneficiarios concordando las disposiciones de la 

Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social. 
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- SEGUROS DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTIA ElN EDAD 
AVl,N ZADA Y 1-lUERTE, 

La Le:i· mejora indiscutiblemente las pensiones .,.. 

por invalidez, por vejez, por cesantia en edad avanzada 

y para los beneficiarios de los asegurados y pensionados 

fallecidos, en relaci6n a la Ley que antecedi6 a la pre

sente, además introduce para este ramo un sistema de re

distribuci6n del ingreso, otorgando importantes increr.1e12 

tos en las pensiones derivadas de salarios bajos y mode

rados aumentos para las que provengan de salarios más al 

tos. 

Es obvio que todas las ayudas y asignaciones 

tienden a la protecci6n del núcleo f ~~iliar del pension~ 

do, pues su cuantía es de acuerdo al número de familia-

res gue dependan de §1, inclusive si no tuviera familia

res a su cargo tarr~i§n se le otorga una ayuda asisten--

cial. 

Los asegurados que dej~n de pertenecer al régi
men del seguro obligatorio, ccnservar&n los derechos a -

pensiones que en este ramo tuvieran adquiridos, la Ley -

especifica en favor de los asegurados en tiempo necesa-

rio de cotizaciones. 

- GUARDERIAS INF?'.!;TILES. 

La obligaci6n de los patrones de proporcionar 

el servicio de guarderia se estableci6 en el art!cu!c 

110 de la Ley ?ederal del Trabajo de 1931, con el fin ~e 

que las trabajadores pudieran laborar fuera de su domic~ 

lio sin preocupaci6n alguna y con la seguridad de que --



67 

las atenciones y cuidados propi=s de sus hijos serían -

proporcionados cuando ellas est~~ieran en el desempefio -

de sus labores, sin embargo es:a disposici6n no alcanz6 

a cristalizarse, pues s6lo un pe;~efio porcentaje de las 

empresas cumpli6 con el citado ~recepto debido al insufi 

ciente desarrollo de las mismas. Por esta raz6n en 1961 

se expidió un Re9lamento del Ar=~~ulo 110 "circunscri--

biendo dicha oblioaci6n a los P~:rones aue tuviesen a su 
- . (lS) 

servicio a más de cincuenta mujeres" 

En 1962 se reform6 la ~e~ Laboral y se estable

ci6 que lcis servicios de guarder~a in~antil debían ser -

proporcionados por el Instituto ~exicano del Seguro So-

cial de acuerdo con sus leyes y disposiciones reglarnent~ 

rias, esto se bas6 en eJ criteri~ de que dicho Instituto 

contaba con amplia experiencia e~ ~ prestación de servi 

cio social. Con esto se gretend!a dar cumplimiento a di

cha obligaci6n contemplada desde el afio de 1931. 

Debido a que la mujer ha intervenido cada día 

m&s en las actividades producti7~~ !e n~es~ro país, es -

indispensable f~cilitarle los me!~=5 q~e le permitan cu~ 

plir con su trabajo y con sus obli;aciones maternas por 

lo que las guarderías se presenter~~ como una gran opor

tunidad para que la mujer pueda desempefiar esta doble -

funci6n, así la Ley agrega en su :ex~v el ramo de guard~ 

r!as para hijos de asegurados, en~:cbando en este servi

cio la alimentaci6n, aseo y cuidadc de la salud entre -

otros. 

(15) lbld., p. 21 
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El servicio de guarderras s~ proporciona desde la 

~dad de cuarenta y tres d!as hasta la de cuatro años que -

es cuando los niños deben iniciar su educación preescolar, 

esto concuerda con la Ley Federal del Trabajo en la que se 

garantiza que la nadre disfrutará de su salario integro ..- ... 

cuarenta y dos d!as posteriores al parto, 

Por medio de la disposición de implantar guarde-

rías los patrones tienen la obligación de proporcionar dicho 

servicio, y las madres trabajadoras el derecho a recibir ~ 

el beneficio del mismo, pues de otra manera ~as mujeres e~ 

tar!an en desventaja en relaci6n a la oportunidad de tra -

bajar. 

CONTINUACION VOLUNTARIA EN EL REGIMEN OBLIGA1'.0-

- RIO. 

La Ley dispone que para facilitar la continuación 

voluntaria en el régi~en obligatorio, quienes por algún m~ 

tivo dejen de pertenecer a dicho régL~en, pero deseen se-

guir protegidos por él, lo podrán hacer si hubieran cotiz~ 

do cincuenta y dos semanas, además la Ley autoriza la ins~ 

cripci6n en el grupo de salario a que el asegurado perten~ 

c!a en el raomento de la baja o bien en el grupo i.rm1ediato 

inferior o superior para que aquéllas personas que su nu~ 

vo ingreso se los permita, queden inscritas en el grupo i~ 

mediato superior al que tcnian antes de ser dados de baja, 

- INCORPORACION VOLUNTARIA. AL REGIMEN OBLIGATORIO 

La incorpo~aci6n voluntaria al ré9imen obligato-

rio que contempla la Ley en estudio, es el marco legal pa.,

ra incorporar al Seguro Social a grupos y personas que no 
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han podido disfrutar de los beneficios que ofrece el sis

tema, con esto queda abierta la posibilidad de que queden 

protegidos los trabajadores dornAsticos, los de industrias 

f~~iliares y los trabajadores independientes corno artesa~ 

nos, profesionales, comerciantes en pequeño y otros tr.ab~ 

jadores no asalariados además de los ejidatarios, comune~ 

ros y pequeños propietarios. Estos núcleos, de acuerdo a 

la Ley, pueden incorporarse si lo desean al régimen obli~

gatorio del Seguro Social en los periodos que fije el Ins 

ti tu to. 

La Ley dispone que la incorporaci6n voluntaria de 

los trabajadores podrá hacerse en forma individual si el 

interesado lo expresa de manera escrita por medio de una 

solicitud, esto con el fin de facilitar dicha incorpora~ 

ci6n, sin enbargo, ésta tanbién podrán llevarla a cabo em 

presas, institutuciones de crédito o autoridades. 

- DE LA PRESCRIPCION. 

Con el objeto de alcanzar una sistematizaci6n que 

facilite la aplicación de los conceptos, en la ley se 

reordenan y agrupan las disposiciones que contenia la an~ 

tigua Ley. 

Tambi~n se consigna que en caso de controversia 

sobre las prestaciones que la Ley otorga, los interesados 

pueden acudir a la Junta Federal de Conciliación y Arbi-

traje sin la necesidad de agotar el recurso de inconformi 

dad ante el Consejo Técnico. 

La Le:>y determina que el derecho al otorgamiento 

de una pensión es inextinguible, contrario a la antigua -
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L.ey c:(Ue daba Un t~nnina de Cinco flf\OS para h¡:tcer V'aiel:'. los 
derechos r.espectivos. 

E. LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 

LOS TRABADORES DEL ESTADO. 

La presente Ley sustenta corno base el concepto de 

la solidaridad social, pues busca que los servidores públl 

cos gocen de manera equilibrada y por igual, de ciertas -

prestaciones en especie, sin distingos de nivel salarial o 

de antigüedad. Pretende entre otros aspectos, establecer 

un i=€girnen de seguridad social para los servidores públi-

cos, un esquena ce prestaciones y una organizaci6n adminis 

trativa moderna para el Instituto. 

Para elaborar la presente Ley, fueron tomados en 

cuenta distintos estudios, técnicos que perr.iitieron definir 

y precisar las necesidades y las posibilieades de mejora-

miento de expansi6n de la seguridad social para los servi~ 

dores públicos. Du=unte este proceso se ha tenido especial 

cuidado en garantizar los derechos adquiridos o por adqui
rir de los asegurados. (lG) 

Dicha Ley se discuti6 ampliamente con la Federa-

ci6n de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado 

y los derechohabientes. 

La Ley actual contempla cambios a la Ley antericr, 

entre los cuales es importante mencionar algunos: 

SALARIO B?.SICO, APORTACIONES,CUOTAS Y RETENCIG-

~ 

C16l lnlclotlve de Ley del ln~tltuto de Se9urldee y Servicios Socl~

les de los Trob.!!Jadores Cel Estedo. Archtvo H. C!ir:-.~rll de Senncores. 
1983. P• 4. 
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Los beneficios de esta Ley resultan acordes y en 

relaci6n a las percepciones y a la antigüedad de los ser

vidores pGblicos. A todos los derechohabientes y en igual 

dad de condiciones se les otorgan las prestaciones en es

pecie, mientras el sueldo básico y el c6mputo de años de 

servicio son base para otorgar las prestaciones económi-

cas. 

El salario base de cotización se encuentra limi

tado, es no mayor de diez veces el salario mínimo general 

para el Distrito Federal en.la presente Ley, y dicho tope 

es aplicahle al otorga~iento de prestaciones, protegiendo 

así a quienes obtienen menores ingresos. 

- DERECHO A LA SALUD. 

Con el propósito de dar vigencia a la adici6n que 
' da el rango de garantía social en la Constitución, la Ley 

en estudio menciona la pertenencia del ISSSTE al Sistema -

Nacional de Salud. Adern!s otorga prioridad a la aplicaci6n 

de la medicina preventiva buscando la integración de la f~ 

milia y la productividad cada vez mayor en los servidores 

pGblicos. 
La Ley conter:ipla diferentes rubros referentes --

a la atención rn€dica d!ndole una importancia a la rehabili 

tación. 

La Ley otorga el beneficio del ser•icio a los hi

jos de trabajad=es }-,¿istalos 25 años si acreditan ser estudian 

tes y no tener trabajo remunerado y a la madres solteras -

menores de 18 años, aumentando la cobertura de los benefi

ciarios. 
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Cuando la !nstituci6n tenga la necesidad de sub

rogar los servicios, la Ley establece que tendr~n prefe-

rencia las propias instituciones del Sector Salud, te~ieD 

do la facultad de normar y vigilar la prestaci6n de los -

servicios la propia Instituci6n. 

-RIESGOS DE TP~..BAJO. 

En la Ley en estudio se actualiza la terminolo-

gía. La protección de los riesgos del trabajo es una ce -

las principales preocupaciones del legislador de esta Ley, 

así a los -servidores ptíblicos los protege consolidanco su 

tutela jurídica desde la previsi6n hasta la rehabilita---

ci6n. 

Es importante hacer notar que cuando el. trabaja
dor fallece como consecuepcia de un riesgo de trabajo, la 

Ley ampara totalmente a la familia, a la concubina, a la

divorcidada que disfruta de pensión alimenticia por orden 

judicial, a los ascendientes y a los hijos mayores de lS -

afies y nEncrcs ~e 25 que estudien y no trabajen. 

La Institución tiene facultades para supervisar 

las Comisiones de Seguridad e Higiene en las aependencias 

y para recomenoar las medidas que hagan efectiva la seguri 

dad óel servidor p~blico. 

-JUBILí'.ClotJ POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS, IN\'.~.

LIDEZ, MUERTE, CES.ANTI.~ EN EDAD AVANZADA E INDEM 

NIZACIO!< GLOBAL. 

La Ley en vigor, ante la imperiosa necesidad de -

otorgar al pensionista las garantfas mínimas que le perr.ii-
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tan una subsistencia digna, procura la agilizaci6n de -

trfunites, la reducci6n de los misl'los y la disminuci6n en 

los plazos, además de la obtención de meJo=es condiciones 

en las pensiones tanto en calidad como en cantidad. 

Existe en el ordenamiento motivo de estudio un -

rubro especial que crea la compatibilidades posibles en-

tr·e las pensic·nes, se precisan las incor..pc1:ibilidades, -

por las que se evita su incorrecta aplicaci6n en benefi-

cio del patrimonio del Instituto. 

En el contenido de la Ley se perr:-,ite que nedian

te un simple mecanismo administrativo, de ~anera sencilla 

los servidores públicos y sus derechohabie:o.tes acrediten 

el estado civil o pare~tesco ante el Insti~uto, benefi--

ciando así a los propios de::-echohabientes _::.'.les no se re-

trasan los trámites y no ,se ::-equiere de res::>luciones jud_~ 

ciales, tambi&n prev~ ~ue la gratificaci6n anual consista 

en el mismo nú.,~e::-o de días para los trabajadores en acti

vo corno para los pensionados. 

La actual Ley sustituye al término "pensión por 

vejez", po::- el de "edad y tiernpo de servicios" reconocie!:l. 

do así los c5.erechos generados por aquéllos qüe han presta

do sus ser•,.ricios cotizando al Instituto más de 15 años y 

que tienen una edad mayor a la de 55 años. 

Una nueva prestaci6n es la pensi6n por "cesan-

t:i.a en edad avanzada" para los servidores públicos que h~ 

yan cotizado un mínino de 10 años y que tengan 60 o mas -

años de edad. 

La pensión por invalidez es aquella que compren-



74 

de la inhabilitaci6n física o mental del individuo, la -

Ley la co;¡t.er:pJ..a al igual que la pensi6n a las viudas quedaE_ 

do esta última en un 100%. 

- PRESTAMOS PERSONALES A CORTO Y }ffiDIANO PLAZO. 

La Ley del ISSSTE, con el fin de que el servidor 

público obtenga bienes y proteger el ?Oder adqui.siti....-:: del 

dinero, contiene préstamos a corto y mediano plazo g-~e d~ 

ben ser garantizados por el trabajador. Para el otor9a--

miento de estos préstamos se torna en cuenta la antigüedad 

y el monto de su sueldo base. 

-· DE LA VIVIENDA. 

La Ley establece un sistema de financiamient::> -

que permite obtener crédito barato y suficiente procuran

do al mi.s:no tie."71?0 el otbrgc::i:: se::;-..:ridad jurídica en la pr~ 

piedad, en virtud de que la vivienda es uno de los proble 

mas más grandes que se presentan en los núcleos urbanos. 

El Fondo de la Vivienda para los Trabajadores -

del Estado, tiene atribuciones de Ley que venía desarro-

llando el ISSSTE en relaci6n a los créditos hipotecarios. 

Los préstamos hipotecarios s6lo se conceden una vez con -

la finalidad de que se abarque a un número mayor de dere

chohabientes. ( 1 7 ) 

TIENDAS. 

El Instituto cuenta con tiendas ~ue intentan --

atender requerimientos básicos de consumo de las familias 

de los servidores pGblicos. De este modo se proporcic~a a 

117! lbld., P• 11. 



los trabajadores del Estado el acceso a la compra de pr~ 

dueto~ indispensables. 

- PRESTACJO?\ES SOCIALES Y CULTURALES. 

El ISSSTE, en un intento de atender las necesida 

des btisicas del serviñor pGbli.co y su familia, presta -

servicios asistenciales que a,~plían las prestaciones pa

ra raejorar su nivel de vida, por lo que se tiene comedo

res, centros turísticos, servicios funerarios y estan--

cias de bienestar infantil a precios razonables. 

El Instituto t~~bién proporciona servicios cultu 

rales, recreativos y deportivos que tienden a cuidar la 

integración familiar ael trabajador. 

REGIMEN VOLU~TARIO. 

En el Título Tercero se establece la posibilidad 

de solicitar la ccntin~aciE~ voluntari& en el r€gimen -

obligatorio de los se:;>.:.?:os ce enfemedad, maternidad y -

medicina preventiva, a todas las personas que dejen de -

ser servidores públicos, desde luego mediante el pago de 

las cuotas siempre que hayan cotizado durante cinco años. 
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A. BENEFICENCIA PUBLICA. 

'Etimo16gicamente, el término "beneficencia", tie

ne su or.igen en el vocablo latino "beneficentia", que li-
teralmente significa "virtud de hacer.el bien". (l) 

En nuestro país, desde la época colonial las ta-

reas de beneficencia eran realizadas fundamentalmente por 

la Iglesia Cat6lica, administrando los bienes gue otras -

instituciones destinaban para este fin. 

Don Benito Ju~rez, el 2 de febrero de 1861 dict6 

el decreto de secularizaci6n de hospitales y establecimieE_ 

tos de beneficencia que hasta esta fecha habían sido admi

nistrados por autoridades o corporaciones eclesiásticas. -

Dicho decreto en su artículo segundo decía que el Gobier-

no de la Uni6n se encargaría del cuidado, direcci6n y man

tenimiento de dichos establecimientos en el Distr~to Fede

ral, a~reglando su administraci6n como le pareciera conve

niente. 

De este modo el Estado asumi6 la responsabilidad 

de llevar a cabo estas tareas y con ello surgió, en nues-

tro sis~ema de derecho, la beneficencia pública. 

Es importante destacar que el término seculariza

ci6n, significa "conversión en secular de lo que era ecle

siástico", es decir "separación de la Iglesia", precisame_!! 

te cuando surge la secularización de los hos¿itales y est~ 

blecirnientos de beneficencia, se le atribuyen al Gobierno 

Federal funciones de protección, cuidado, direcci6n y adm~ 

nistración de los mismos y en ningún momento se estableció 

Cll C::ullletrino Sober6n "cev.,do. llu-tonomfo-del Po-trlmonlo de 111 Bene11-

cenclo Pút>llco. Edl-t. 5511, México. p. 2 
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que los bienes integrantes del catrimonio de la beneficen

cia pública p~sarían a ser prop~edad de la Federaci6n. <2 > 

La facultad de administrar el patrimonio de la b~ 

neficencia pública la ha conservado el Estado mexicano a -

trav~s de diferentes ordenamientos, esta tarea se ha enco

mendado a diversas dependencias como lo son la Secretaría 

de Gobernaci6n, la Secretaría de Hacienda y Cr~dito Públi

co y la extinta Secreta<ía de la Asistencia Pública. 

Actualmente la Secretaría de Salud es quien tiene 

la facultad· de administrar el patrimonio de la beneficen~

cia pública según el Acuerdo Presidencial publicado en el 

Diario Oficial de la Federaci6n el 7 de mayo de 1947, di-

cho Acuerdo en su artículo primero establece: 

"Se reconoce la facultad de la Secretaría de Sa-

lud para administrar, a través de su Direcci6n General del 

Patrimonio los .. bienes c:rue al 31 de diciembre de 19 4 6 cons

ti tu!an los del ?atrimonio de la Beneficencia Pública, así 

como todos aquellos que se adquieran posteriormente, ente~ 

diéndose que dentro de esta facultad de ádministraci6n que 

dan comprendidas inclusive, las de enajenación y gravernen 

de toda clase y sobre las bases de las facultades, así re

conocidas a la Secretaría de Salud". 

De la lectura del artículo. 3 L. ~el Reglamento Int~ 

rior de la Secretaría de Salud' se d'E?sBi-~ndi:?n las siguien-

tes conclusiones: 

El Gobierno Federal ha venido ejerciendo y ejer--

(2) lbld., P• 4 
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ce, en relación al Patrimonio de la Beneficencia Pública,

exclusivamente funciones de protección, cuidado y adminis

traci6n. 

No existe disposición alguna que confiera a la 

Federación la propiedad de los bienes que integran este pa 

trimonio. 

- Dichos bienes sólo pueden ser aplicados al fin 

propio de su afectación original, es decir beneficencia pQ 

blica. 

Los bienes que forman parte del patrimonio de la 

beneficencia pública tienen una naturaleza especial, cons

tituyendo un patrimonio aut6nomo en relación al patrimonio 

de la Federaci6n, al cual nunca han ingresado y por lo tan 

to nunca han formado parte de él, la Federación por conduE 

to de la Secretaría de Salud, ejerce sobre ellos una facu! 

tac de aG....-,inistr¿,ciGn üiversa ciel derecho de propiedad, 

sin embargo, el hecho de que un órgano del Gobierno Fede-

ral cerno lo es la Dirección General de Administración del 

Patrimonio de la Beneficencia Pública adquiera estos bie-

nes, ha generado confusiones en algunos estudiosos de-la -

materia. Las opi~iones a este respecto no sustentan ning~ 

na argumentación s6lida y simple:nente se dice que es la 

Federación la que adquiere estos bienes por conducto de un 

6rgano desconcentrado de la Secretaría de Salud. 

Con el fin de aclarar esta confusión que se deri

va de una interpretación superficial, es importante de~er

minar si efectiva..~ente la Federaci6n adquiere los bienes -
de la beneficencia pública. En el Diccionario de Derec~o -

Privado de Ignacio Casso y Romero, Francisco Cervera y ~i-
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m~nez Alfara se dice que adguisici6n significa "la incorp_e 

raci6n a un patrinonio de una cosa o un derecho real ~~e -

estaba fuera de él", sin embargo no se incorpora con !os -

elementos cl§sicos de la propiedad que son el Jus Ute~¿i 

que es la facultad de servicio de la cosa y de aprovec..':ar

se de los servicios que pueda rendir; el Jus Fruendi, que 

es la facultad de gozar o disfrutar de la cosa, esto es re 

coger sus frutos; y el Jus l..butendi, que es la faculta=. de 

disponer de la cosa, de este modo al analizar dichos e:e-

mentos podenos perca~arnos que no se.adquiere con las ca-

racterísticas de la propiedad. 

Por otro laao se ha llegado a sostener que los -

bienes que integran el patrinonio de la beneficencia ;:zli 

ca pertenecen al dominio pGblico de la Federación por ser 

de hecho un servicio público. Esta postura pretende s'..ls::.e!! 

tarse en la fracción V del artículo 2°. de la Ley Gene=al 
de Bienes Nacionales, que dice que son bienes del do;r.i::.:.o 

ptlblico de la Federación "les in..-nuebles destinados por la 

Federaci0n a un servicio público ••.•. ", así, se dice ~;e -

la beneficencia pública al ser una actividad que el Estado 

realiza, es un servicio pGblico y los bienes de la nis~a -

son pGblicos cono público es su destino. 

Es necesario precisar que este supuesto es err5-

neo, ya que el hecho ce que la funci6~ de beneficencia ::

blica sea entendida cono una ayuda a menesterosos, sin ~E

tar necesariamente dirigida al desarrollo integral del ~~ci 

viduo y sea asumida por un 6rgano de la Administració~ ~~

blica Federal, no lo convierte en un servicio pGblico. 

La beneficencia pública no presupone una necesi-

dad de car~cter general y por lo tanto al carecer de este 
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elemento esencial del servicio público, ~ste no se conf ig~ 

ra.De lo anterior expuesto, se desprcnae que no estamos a~ 

te bienes del patrimonio de la Federaci6n. 

"La Ley General de Bienes Nacionales en vigor, en 

sus art~culos 2o. y 3o. enunera todos los bienes del patrl 

monio nacional, formados por los del dominio público y del 

c1ominio privado de la Federación, en la relación de dichos 

bienes no figuran los de la beneficencia pública en forma 

precisa y sólo podrían considerarse corno pertenencientes -

al Gobiern~ Federal, mediante la fracción V del artículo -

Jo. citado, que dice c;ue son bienes del dominio privado de 

la Federación, entre otros, los dem~s in."uebles y muebles 

que por cualquier título jurídico adquiere la Federación. 

Para declarar comprendidos en esta clasificación los bie-

nes de la be~ef icencia pública, es preciso demostrar la -

existencia de un título jurídico a favor de la Federación. 

Ahora bien, no hay ninguna ley ni decreto que de manera C.§!. 

tegórica declare que tales bienes pasan al dominio privado 

de la Federación, por el contrario, tocas las disposicio-

nes sobre esa materia se refieren a la adninistración de -

los bienes de la beneficencia pública, pero eludiendo siem 

pre la cuestión de propiedad".C 3 J 

"Debe distinguirse entre el patrimonio de la ben~ 

ficencia pública y el patri~onio de la Federación, puesto 

que son independientes entre sí" ( 4 ) 

()) lbld •• p. 16 
(.4) lbld., p. 16 
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B. MEDICINA PREVE!<TIVA Y MEDICINA CURATIVA. 

La medicina preventiva es aquella que trata de pr~ 

venir la enfermedad y as! fomentar la salud en el indivi--
duo. {S) 

La medicina preventiva incluye una serie de técnicas 

para realizarse corno tal, ya que no es una especialidad ais 

lada, sino un aspecto de la medicina general. 

La sociedad espera que el médico práctico ejerza la 

medicina preventiva, pues es imposible en la pr~ctica sepa

rar la prevenci6n de la curaci6n. 

En la actualidad podemos darnos cuenta que es respo~ 

sabilidad de los médicos privados tanto como de los que tr~ 

bajan en servicios estatales aplicar la medicina preventiva 

y la medicina curativa a grandes masas de poblaci6n. 

La medicina curativa es aque].la que trata de resta-

blecer un individuo que se encuentra enfermo a su estado ÓE 

timo de salud, por eso la medicina preventiva procura el -

bienestar humano intentando evadir las enfermedades y los -

accidentes, sin embargo cuando ésta es insuficiente o no 

surte sus efectos el hombre continúa luchando por medio de 

la medicina curativa. 

La prevención puede actuar en diferentes niveles: -

puede hacerlo sobre el ambiente, sobre el individuo sano o 

aparentemente sano, sobre el individuo que presenta alter!:_ 

(5) Salud Y Enfermedad. Hern6n Sen Mertfn, 1979, Je. Edlcl6n. Edlt. 
Fournter, S.A., p. 317 
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cienes iniciales de su salud con el objeto de hacer un dia~ 

n6stico temprano y prevenir sus consecuencias.f 6 ) 

Contra las enfermedades venéreas también opera la 

prevención, la primera forma es actuar contra la prostitu-

ción, la segunda el uso de profilácticos, la tercera son -

los censos serológicos .Y el examen serológico de rutina en 

la población. 

Aún la cirug~a, que parece no tener relación con -

la medicina preventiva, es eminentemente preventiva pues 

siempre actúa para evitar una consecuencia grave. 

Tal vez el procedimiento preventivo más usado por 

los médicos es el exarnen periódico de salud y así como esta 

prevención existen otras que aunque parezcan muy sencillas 

deberían aplicarse, tal es el caso de las inmunizaciones, 

pruebas de laboratorio y revisiones dentales entre otras, 

por lo que debería legis:arse al respecto con más interés, 

ya gue los m~xica~cz ~~ ~i¿n~n la obligaci6n de presentar, 

en muchos casos, algún certificado de salud, corno se ha ve

nido exigiendo en los Jardines de niños, donde se solicita 

la Cartilla Nacional ¿E Vacunación para la inscripción del 

niño. Si aceptamos que ~~ examen de salud debe ser completo, 

periódico, de intencié:; educativa y que se preocupe tanto -

del individuo como del g:::-upo far.:iliar, es e\•idente que hay 

dificultades para aplica:::-lo a toda la población, pues el h~ 

cho de ser periódico significa que es caro, lo que configu

ra la mayor dificultad para extenderlo a todos los ;::;exica-

nos, sin embargo habr!a que auxiliarse de todas las instit~ 

16) lbld., P• 317 



84 

ciones públicas y legislar para que las instituciones pri-

vadas tuvie=an la obligaci6n de colaborar para cumplir con 

este fin. 

En Chile existe una Ley de Medicina Preventiva que 

preconiza e:::tre otras cosas el e>:a.'11en de salud anual con el 
fin de inves~igar la morbilidad oculta. (?) 

La ~igiene personal constituye otra de las técni-

cas preven~ivas, incluye to~os los h§bitos incorporados al 

modo de vi C.:. del indi ·1:iduo c;:ue tienen por objeto prevenir 

la enferwe¿ac. y fomentar la salud física y mental. 

La inclusi6n sistemática de la medicina preventiva 

en toda orga~izaci6n médica, es conveniente desde el punto 

de vista cie:::tífico, humanístico y econ6rnico. (S) 

As~ pues, si se tiene la intenci6n de aplicar la -

medicina de ~anera integral no pueden separarse las activi

dades pre·,,e:-.'::iv&s de las cu.::-ativas. La medicina preventiva 

como la cura~iva C::eben impulsarse de manera común y no aisla 

darnente. 

Es importante trabajar intensamente en la elabora

ci6n de leyes que normen estrictamente los lineamientos so

bre la medicina preventiva y la medicina curativa. 

<7> lbld., p. :;:3 
(8) Memorlc. ~~c~eterTe de Selubrldeé y Aslstencle. Primera Reunt6n 

Neclohel =~ Selué PGbllce. Edlt. SSA. 1971, peg. 81. 
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C.- LA SALUD COMO IMPERATIVO SOCIAL. 

En México, corno en todos los países del mundo, la 

salud y el gozar de ella, es una necesidad imperiosa para

el desarrollo econ6mico, político y social, un país gue g~ 

za de buena salud puede desarrollarse de tal forma que se 

logre la máxima ;:>roductividad en todos los ámbitos y de m!! 

nera contraria u~ pais nenfermo", falto de salud, será un 

país que nunca cristalice sus esfuerzos, que nunca logre -

sus metas, aún cuando el deseo y el esfuerzo de los indivi 

duos de la propia Na.ción sean ambiciosos y consideren un -

término o plazo de ejecución. 

La necesidad de gozar de una buena salud va de la 

mano con la asis~encia médica, ambas sólo son parte de un 

conjunto de necesidades y cada individuo, cada nación y el 

mundo entero conoce perfectamente cuáles necesidades deben 

satisfacer, hasta qué punto y dentro de los lL~ites marca

dos por sus propios medios. 

La buena _salud en una sociedad tiene que llevarla 

al camino del éxito, siempre que ésta considere el logro -

personal como un valor central. El acceso a los medios ne

cesarios para la salud lo brinda el Estado en virtud de la 

imperiosa necesicad de cubrir la demanda de aquéllos que -

por algún ~otivo sufren algún deterioro en la salud perso

nal y desde luego también brinda corno ya hemos visto la -

atención preventiva, evitando as! el aumento de personas -

que pudieran ve= afectada su salud. 

Por lo anterior expuesto, lo que realmente es ne

cesario es que la gente individual o colectivamente, ob-
tenga algún beneficio en su salud por el hecho de recibir 
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asistencia rn~dica, 

Podemos decir que la buena salud va ligada con la 

productividad de un país, que es imperiosa la necesidad de 

atender la salud de nuestro pueblo, y que la protección a 

la misma, fue elevada a rango constitucional porc:ue la so

ciedad y el gobierno, se han percatado de la importancia 

de €!sta. 

!l~ REALIDJl.D DE LA SEGURID.lU> SOCIAL EN MEXICO. 

La satisfacción de las necesidades de la pobla--

ci6n y las medidas puestas en práctica respecto de la sa~

lud de los mexicanos es lo que fundamentalmente interesa -

tanto a la población como al Gobierno Federal. 

El esfuerzo sostenido de los gobiernos ha alcanza 

do logros trascendentes como la erradicaci6n de la viruela 

y la reducción de la mortalidad infantil entre otrcs. Ade

rn~s el desarrollo de una extensa infraestructura de servi

cios de saluc. 

Durante los ~ltimos años se han reducido las en-

fermedades transmisibles, se han llevado a cabo programas 

de inmunizaciones en beneficio de la población, "las enfe_E 

i::iedades prever:.ibles por 

ta de las diez primeras 

vacunaci6n va no figuran en la lis 
causas de ~erte". <9 J -

Respecto al Síndrome de Inmunodeficiencia Adg-~irl 

da (SIDA), el cual representa un :;::-roblema de salud ;:>Úbli-

ca, se han tomado medidas para evitar su propagación. 

191 Gull lermo Sooer5n Aceveao. JORNADA DE ANAL IS IS. EL DERECH~ A LA SA 
LUO. Edlt. i"~R.I. 1987, Mlixlco, p. 1e, 
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Se llevan a cabo programas de planificaci6n fami

liar con muy buenos resultados, de tal modo que la natali

dad ha disminuido de manera considerable. 

En cuanto a la extensi6n de la cobertura, ~sta se 
ha ampliado, de tal forraa que en 1986, el 87% de la pobla

ci6n contaba con acceso a los servicios de salud, el Go--

bierno Federal a la fecha continúa inpulsando el Programa 

de Ampliaci6n de Cobertura. 

Las adicciones han sido combatidas por medio de -

. tres programas eminentemente preventivos, durante los últi 

mos años se ha conocido más acerca del alcoholismo, el ta

baquismo y la farmacodependencia. 

Los sismos de 1985 fueron un grave problema para 

el Sector Salud, el cual perdió una tercera parte de su ca 

pacidad hospitalaria en el Distrito Federal, en ese enton

ces la sociedad, conciente de la necesidad de los servi--

cios partici?f, solidariamente en la etapa de emergencia, 

esto di6 origen al Programa de Reconstrucci6n con la fina

lidad de levantar lo dafiado y reponer la capacidad perdida. 

La seguridad social y sus instituciones, innega-

blemente han avanzado, pero de ninguna manera son S\.lficien 

tes para una población que día con día crece, convirtiendo 

asi muy difícil el hecho de solventar las necesidades del 

país. 

E. LA CRUZ ROJA COMO INSTITUCION DE ASISTENCI.?.. PRIV.~.DA. 

Para la regulación de las Instituciones de Asis-

tencia Privada, el 2 de enero de 1943 se public6 en el Dia 
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rio Oficial de la Fedcraci6n la "Ley de Instituciones de -
Asistencia Privada para el Distrito y Territorio Federa--

les ", en el tienpo gue ha durado dicha Ley ha tenido sola

mente algunas reformas, su objeto es regular la constitu-

ci6n, funcionamiento y extinción de las instituciones men

cionadas. 

El artículo primero de la Ley define a las insti

tuciones de asistencia privada corno "entidades jur:ícJicas -

que con bienes de propiedad particular ejecutan actos con 

fines humanitarios de asistencia, sin prop6sito de lucro y 

sin designar individualmente a los beneficiados". (10) 

La misma Ley dice que las instituciones de asis-

tencia privada tendr~n sus estatutos. 

La Cruz Roja tie'ne sus propios estatutos ya que -

€sta es una instituci6n de asistencia ~;ivada. 

En el artículo primero se designa su denominación 

que ·es "Cruz Roja Mexicana". 

El artículo 2o. de los Estatutos dice cu~l es el 

objeto de la Cruz ?.oja que en general es intentar mejorar 

la salud, ''pre;:enir las enferr.iedades y aliviar los sufri.-

mientos espiri.~uales y corporales, desarrollando al efe~to 

toda acción hup~nitaria tendien~e a estos fines de acuerdo 

con sus posibilidades y las leyes y demás disposiciones le 

gales vigentes ¿el País". 

( 1 o l Ley de Instituciones ce Asistencia Prlvode pero el Distrito y Te 
rrltorlos Feaeroles. 2 de enero de 1943. · 
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El artículo 3o. dá a la Cruz Roja el car~cter per 

menente de Instituci6n de Asistencia Privada y de interés 

público. Es::.o se apoya jurídicamente en el Decreto firma

do por el Presidente de la República el 21 de febrero de -

1910. En virtud de su personalidad, la Cruz Roja tiene ca

pacidad para adquirir, enajenar y gravar bienes muebles e 

inmuebles y para adquirir, tener y administrar bienes de -

toda clase e~ los términos del artículo 27 fracción Ir! -

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos, condicionada desde luego, a que no sea lucrativa, por 

lo que goza de personalidad jurídica ·propia. 

El artículo So. dice gue la Cruz Roja Mexicana -

por el hecho de haberse constituído conforme a las leyes -

de nuestro país es una instituci6n de nacionalidad mexica

na, la duración de és~a es indefinida, de acuerdo al ar--

tículo 8 de los mencionados Estatutos. 

El artículo 19 de los Estatutos de la Cruz Roja -

Mexica~a, señala que el órgano supremo de la Institución -

es la Asamblea Nacion1ü, la cual se reúne para ocuparse -

funda~entalemtne de la elección de los Directores que for

man el Consejo Nacional y otros asuntos de interis gene--

ral, tc:.-~ieñ se:i.al a cuándo se c1eber§n celebrar las ses io-.,-. 

nes ordinarias y extraordinarias. 

Existe un Co~ité de Servicios de Ambulancias y 
corris1:as Nacional, éste, como lo marca el artículo 58 

los Estatutos, tiene a su cargo la vigilancia de ambulan-

cias en todo el Territorio Nacional. 

También en los Estatutos de la Cruz Roja Mexicana 

est~ prevista la disolución y liquidación de la Institu---
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ci6n, ~sta deberá acordarse en Asamblea Nacional de Asocia 

dos por alguna de las causas gue nenciona el artículo 126 

de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada y que son 
en resumen las siguientes: 

La insuficiencia de los bienes para realizar -

los actos de asistencia. 

El descubrimiento de la violaci6n de las dis?o

siciones legales al constituirse. 

La pérdida del carácter de utilidad pGblica de 

sus actividades. 

Con el funcionamiento de la Cruz Roja en nuestro 

país, la Sociedad en general se beneficia por lo que es -

importante tomar en cuente las siguientes características 
con las que trabaja dicha Institución: 

Humanidad: Ya que la Institución presta sus se_;: 

vicios sin discriminación y trata de prevenir -

el sufrir:iiento de los hor.ilires, en general tien

de a proteger la vida' y la salud. 

Imparcialidad: Pues no hace distinción alguna -

de nacionalidad, razas, religi5n, condición so
cial, ni credc político ya que se dedica única

mente a socorrer a los individuos dando priori

dad a las necesidades más urge~tes. 

Neutralidad: Ya gue la institución se mantien<-? 

al ~argen de las controversias de orden políti

co. 
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PERSPECTIVAS DEL DERECP.O A LA PROTECCJON 

DE LA SALUD EN MEXICO . 

. 
A. SOCIOLOGJCAS. 

- ~l presente régimen ha dado respuesta a un gran nQ 

mero de necesidades del país, ha tenido que transformarse -

para conducir el cambio que experirr.enta la nueva sociedad,

ha tratado de enfrentar con eficacia las situaciones difíci 

les e inesperadas que han surgido, sin embargo, es importa~ 

te no concebir soluciones de oportunidad pues son respues-

tas gue se hacen obsoletas en tiempos muy bre\·es. Las cir-

cunstancias de este momen~o nos deben obligar a redefinir 

algunos instrumentos y así configurar nuevas estrategias. 

En la salud es necesaria la tarea de alentar el -

cambio estructural, a la fecha contanos ya con algunos re-

sultados. A ~artir del inicio de la década de los ochenta,

se vislumbr6 un panorama de la salud ~uy complejo, no obs-

tante, los ava~ces de la ciencia médica y los esfuerzos --

constantes ciel gobierno y la sociedad, generaron una mejora 

sustancial de la salud ae los mexicanos, aunque es necesa-

rio reconocer también que existen gra\•es carencias y con--

trastes lacerantes que aún se pueden apreciar en la salud -
de la poblaci6n. 

Debido al crecimiento del país, han sur9ido ince-

santes demandas de todo género entre ellas la atenci6n de -
la salud, en este ramo se ha obstaculizado la distribuci6n 

proporcional de los beneficios del desarrollo, reflejSndose 

en una insuficiente capacidad para lograr la plena cobertu

ra de los servicios. Otros factores que repercuten negati~~ 

mente en el acceso a los servicios de salud son la margina-
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lidad, el desempleo, la insalubridad y el analfabetismo. 

La buena marcha de las Instituciones de Salud se . 
encuentra ligada a la consolidación del Sector Salud bajo 

la coordinación de la Secretar!a del Ramo, con la finali-

dad de ármonizar dichos servicios. 

La participación de las instituciones de seguri-

dad social cada vez es mayor en los programas de salud pú

blica, colaborando con la planificación familiar, inmuniza 

cienes y sane~~iento ambiental. 

La Secretaría de Salud actualmente presenta, a di 

ferencia de años anteriores, una estrJctura m~s racional y 

m:§.s sóliC.a, el alcance en los 11ltimos años ha mostrado que 

se han superado algunas carencias, principalmente en lo -
que respecta a la Medicina Preventiva. (l} 

De acuerdo con lo anter-7.or, la lucha por la salud 

sólo puece tener éxito y trascender si se sustenta en la -

cclaoorc.ción ac-civa óe la gente, ce!:>e buscarse que los ser 

vicios de salud se conviertan en valores culturales de la 

comunidad y que ésta, los cuide y los haga factores decisi 

vos para su vida y desarrollo. 

Debemos socializar el derecho a la salud, enten-

diéndose por socializar extender la esfera del derecho del 
rico al pobre, del propietario al trabajador, del indus--

trial al asalariado, del ho~.bre a la mujer, pues el dere-

cho a la salud no constituye un privilegio, y una vez so--

(1) Gulllerr:o Sober6n Ace•edo. Jor~ede~ de AnEllsls. El Derecho e le-· 
Selud. Edl"t. PRI p. 17. 

1 
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cializado, con la cooperaci6n de la comunidad, el Gobierno 
lograr~ tener un México mejor. ( 2 ) 

Precisar el alcance de la sa1ud es un prop6sito -

de gran importancia, pero lo que es aún m§s importante es 

satisfacer las necesidades de la poblaci6n, cosa que toda

v1a no se logra en su totalidad. 

Es evidente la necesidad de elevar el bienestar -

de la familia ~exicana, esto s6lo podr§ cristalizar median 
te la correcta supervisi6n del funcionamiento de los pro-

grar.:as de s~lud, lo que implica la consolidación del Sec-

tor Salud. Ll derecho a la salud debe ser garantizado a e~ 

da u:-,::o de los mexicanos, pues en estos tiempos de crisis, -

con la debilidad del !?Oder adquis.:'.tivo, r.iuchos ciudadanos 

podrían quedar desamparados de atención mécica, alej~ndo-

ncs ce la i~?artici6n de la justicia social. 

Oebe~os procurar el mantenimiento de la estructu

ra es~ablecié~ para atender la demanda de los servicios de 

salud ce la población, pero adenás debemos incrementarla -

en calidad y cantidad para poder ofrecer en el futuro una 

digna atenci6r: q:.:c ;;¿;,ya en ascenso, pues todavl.a hay mill2_ 

nes de hlexica~os marginados de los servicios de salud. 

Algunas de las tareas de mayor importancia en las 

que se ¿ebe profundizar para dar dinamismo al renglón de -

la sal:.:c son: ?er~eccionar todos los niveles de medicina, 
pero pr!ncipal~en~e el preventivo; hacer una justa distri

buci6n cel personal médico a todo lo largo de nuestro país 

C2l Los "'•estros Y le culture nacional. 1920-1952. Mu.seo Naclonel ce -
C~lturas =o;iuler .. s. SC:?. Edlt. CONASE 1987. p. 78. 
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y humanizar los servicios de tal manera que se encuentren 

a la altura de los requerimientos . 

• Es de elemental justicia que los trabajadores de 

la salud cuenten con los recursos apropiados, tanto mate-
riales ·como econ6micos, para cumplir satisfactoriamente 

con su tare~, asimismo debe proporcion~rseles es~ímulos de 

toda 1ndole que como profesionales necesitan. 

En materia de salud no debe hablarse de utopías -

en donde todo se resuelve por arte de magia, deben traba-

jar el Gob±erno y la Población para mejorar las condicio-
nes de alimentaci6n, habitación e higiene entre otras. 

Es importante incorporar a diferentes grupos con 

el fin de aumentar la cobertura, corno recientemente se ini 

ció con los taxistas y como prospecto inmediato se encuen
tran los mineros. <3 l 

En México se redujo el número de personas no pro

tegidas por los servicios de salud institucionales de casi 

14 millones a finales ce 1982, a 10.3 millones en 1986. 

Es menester procurar beneficios a las clases más 

necesitadas y dar atenci6n a sus requerimientos de salud. 

De acuerdo con la información proporcionada por -

la Secretaría de Programación y Presupuesto, la esperanza 
de vida de los niños al nacer aumentó. Mientras que en ---

1982 las mujeres tenían posibilidades de vivir con 68.1 -

años, en 1986 el índice fue de 69.9; para los hombres en -

Cll Exc61slor, Z4 de octubre de 1987. 2&. parte. 

1 
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el rn~smo lapso comparativo, se estima gue fue de 63.l años 
y se'elev6 a 65.2, 

La Secretaría de Programaci6n y Presupuesto indi

c6 que la poblaci6n con acceso a los servicios de salud en 

1982 e~a de 60.9 millones de habitantes, en 1986 aument6 a 

69.3 rnillo~es. Con base en lo anterior se puede.decir que 
el porcen~aje de la poblaci6n con acceso a los servicios 

de salud era en 1982 del 80% y en 1986 del 8i%, Respecto a 

los derecho~abientes en instituciones de seguridad social, 

en 1986 fue de 38 millones de personas. 

Dentro del Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, 

se habla de la salud como aspecto fundamental del bienes-

tar social. Contiene diversos proyectos para cumplirse en 

dicho período, sin erabargo el hecho de limitar a determin~ 

do lapso el cumplimiento de situaciones expresas, no impl! 

ca que la IY.'blaci6n al término de éste no deba continuar -

con lo planeado. 

Ante el panorana expuesto anteriornc:r:'!:e, el Plan 

mencionado contempla diversos prop6sitos entre los cuales 

se citan los siguientes: 

wTender hacia una cobertura nacional de los ser 

vicios de salud". 
"Mejorar el nivel de salud de la poblaci6n". 

- "Contribuir con respeto íntegro a la voluntad 

de la pareja.a un crecimiento denogr~fico co~ 
cordante con el desarrollo econ6rnico y social 
del país". ( 4 ) 

C4) Plen Naclon•I de Deserrollo. Diario Oficial de le Federccl6n, 31 -
de meyu de 1983. 
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Para cumplir con di9hos prop6sitos, el mencionado 

Plan ~marca la e~t/ategia a 'Seguir y la divide en cinco --
:ireas: 

:. . ·-,, 

A~c~6n~~ Preventivas.- Con el fin de contra---
restár las enfermedades transmisibles. 

Reorganizaci6n y modernizaci6n de los servi

cios.- Para poder responder a la realidad so-
cial en la materia. 

Consolidaci6n del Sistema Nacional de Salud.- -

Para integrar a las diferentes instituciones en 
lo que conocemos como Sector Salud. 

Reorganizaci6n de la Asistencia Social.- Con el 
objeto de redefinir su confornación y coordinar 

los servicios que pres~a el Sector Público. 

Formaci6n, ca:¡acit<J.ci6n y actualizaci6n.- Pues 
los recursos humanos deben actualizarse en las 
diversas §reas que tiendan a beneficiar a la P? 

blación. 

Para ir.1pulsar las acciones preventivas debe pro-

porcionarse a la población una información suficiente para 

que pueda conocer los riesgos a que est§ expuesta y así to 

mar las medidas necesarias. 

El Programa Nacional de Salud deriva de los linea 

mientes marcados en el Plan Nacional de Desarrollo. ~a es
trategia general del mismo considera la disminución de los 

riesgos y daños a la salud de la población, así como un --



98 

uso m~s eficiente de la infraestructura. 

Las ~strategias del Programa Nacional de Salud 

consisten en la descentralizaci6n, la modernizaci6n, la 

coordinaci6n.intersectorial y la participaci6n de la comu
nidad. -< 5 > · 

El Programa Nacional de Salud considera ampliar 

la cobertura de los servicios otorgando prioridad a la ex

tensi6n de los servicios de atenci6n primaria, para ello -
era necesario en 1983 aumentar la capacidad de cobertura. 

Por medio de lo anterior nos damos cuenta que las 

necesidades son enormes y ser§n cada día n~s, por lo que -

la población y el sistema político en su conjunto ser~n --
los beneficiados si realizan un esfuerzo en conjunto para 
mejorar los servicios y ampliar la cobertura, así, al con

tar con ciudadanos saludables se tendr§ una vigorosa pobl~ 

ci6n. 

si bien 11.:is avances relatados son motivo de alien 

to, es necesario reconocer que México tiene y tendr§ retos 

aún mayores en los próximos años. Los logros alcanzados no 

son suficientes y deben ser causa de preocupaci6n de nues

tro gobierno. 

~M~s de diez millones de mexicanos no gozan aún 
de ser•.ricios permanentes de salud", ( G}. por ello .. debemos 

(5) Progreme Nec!onel de Se!uo. Olerlo Oficie! de le Federecl6n 23 -
de egosto de 1984. 

(6) Gulllermo Sober6n Acevedo. Jornedes de Anlílls!s. El Der .. cho e le
Selud. Edlt. PRI ?• 2l. 
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realizar mayores esfuerzos para dar una nueva fisonom1a a 

a nuestros servicios y fortalecer la prevenci6n para ac-

tuar anticip~darnente sobre los riesgos y no sobre los da

ños. 

~ - No es admisible =laquear en un punto de tanta im 

portancia pa~a el futuro del país, lo que se hag~ para 

fortalecer al Sector Salud tendrá gue repercutir en favor 

de las grandes mayorías, pues el Derecho a la Salud es ~

una conquista social irre~unciable. 

El cambio debemos llevarlo a cada hospital, a c~ 

da centro de salud, a todo lugar donde se requieran accio 

nes de salud, pues este reto solru::ente se logrará con la 
colaboraci6n de la sociedad misma, porque el gran aliado 

de la salud es la comunidad. 

B. JURIDICAS. 

Las normas jurídicas, cualquiera que sea su je-

rarquía, reflejan en últi~a instancia las necesidades con 

cretas o las apetencias sociales de una auténtica justi-

cia del pueblo mismo al que van dirigidas.(?) 

Es 16gico que dentro de ~na sociedad las normas 

se vean sujetas a una serie de contradicciones de los g~ 

pos a los cuales condicionan. Si ~ales normas son de or-

den público.el Estado justifica e: hecho de imooner su v~ 
luntad al responder a las necesidades concretas de la po

blaci6n en interés de todos y en la búsqueda de la satis

facción de la justicia. 

<7> Bole~fn lnformailvo de seguridad socia!. NGm. 1), tMSS. 1960. 
p. 17. 
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La transformación activa del derecho busca el -

equ~Íibrio en la satisfacción de necesidades comunes, una 

de ellas es ¿a protección a la salud que había sido igno

rada como garantía constitucional hasta el 3 de febrero -

de 1983 cuando se le da un rango superior incluy~ndola en 

el ar€1culo 4o. de nuestra Carta Magna. 

Como se desprende del primer capítulo de este -

trabajo, sienpre se ha preocupado el honbre por conservar 

su salud, esto ha dado origen a que se legisle extensane~ 

te al respecto y ante el paso de los años han surgido cam 

bios en lds ordenamientos y se han abrogado diversas le-

yes hasta llegar a las que actualmente inperan en la le~

gislaci6n mexicana. 

La normatividad sanitaria trata de proteger la -

salud del mexicano; existen en nuestro país leyes de dife 

rentes jerarquías partiendo de la Constituci6n Política -

de los Estados Unicos !~exicanos, llegando inclusive, a la 

emisi6n de Normas Técnicas de la Secretaría de Salud. 

El Plan ~acional de Desarrollo 1983-1938 indic6 

g'~e ha~~a ~~e atacar las ra!ces de nuestros problemas fu~ 

damentales así como reordenar el complejo aparato sanita

rio, por lo que en este nonento existe una vigorosa plat~ 

forma juríC:ica que !la venido a dar un fuerte cirriiento a -

la acción sanitaria y a proteger la salud de los me>:ica-
nos. (8) 

El punto de partida de la reforma jurídica en la 

presente administración es, co~o ya dijimos, la incorpor~ 

ci6n en nuestra Carga tlagna del Derecho a la Protección -

de la Salud como garantía social de todos los habi~antes 

(6) Pion Nocional de Desorrollo. Dlor!o Otlclol de lo Feder-ecl6n 31-
de coy e de 198.). 
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de nuestro país, el derecho a la protección de la salud -

tiene su instrurnentaci6n en ~l artículo 4o. del citado Or 

denarniento así como en la Ley General de Salud y en sus -. 
reglamentos. 

La Ley General de Salud delinea las rr~terias de 

salubridad.general que corresponde al Gobierno Tedcral -

atender en exclusiva o bien en concurrencia con los Go--

biernos Locales. Con el objeto de estar en condiciones de 

distribuir competencias entre los niveles de gobierno, se 

ha.dado pie a la expedición de leyes estatales de salud,

ª la fecha varias entidades federativas incluyendo el Dis 

trito Federal, cuentan con sus ordenamientos en dicha ma

teria, 

La Secretaría de Salud ha utilizado el consenso 

del Sector para emitir normas técnicas de carácter oblig~ 

torio, con el objeto de lograr una mejor organización y -

prestación de servicios. 

El alcance en los últimos años ha mostrado clara 

mente que el Gobierno de la República ha superado anti--

guas concepciones de la salud, colocándola ahora en un co~ 

cepto integral, prueba de ello es el interés en legislar -

cada día rn~s al respecto. 

Sin embargo, aunque se ha legislado cada vez más 

desde el punto de vista cuantitativo, es importante que -

el legislador se preocupe también por la calidad de los -
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nuevo~ ordenamientos. Es indispensable que la reglarnenta-
ci6n .a la protecci6n de la salud se actualice, se reformen 
los ordenamientos cuando sea necesario y se creen nuevas -
leyes para que la legislaci6n se vaya adecuando a la reali 

dad social. 
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CONCLUSIO!\ES. 

PRIMERA: La ~alud siempre ha sido una preocupación rnuy -
grande de la humanieao, 

SEGUNDA! Durante la Colonia el Clero ~escm~eñ6 un enorne

papel en lo- ·referente a la atención r.iédica. 

TERCERA: A principios del siglo XIX se enpe::6 a legislar

abundantemente en materia de salud. 

CUARTA: De"spués de la Revolución, el Esta<lo tuvo que ac-

tuar para satisfacer las principales necesidades de la po 

blaci6n, entre ellas la salud. 

QUINTA: En el siglo XX surgió la primera institución for

mal de seguridad social y hubo un gran adelanto en la 

ciencia rn~dica. 

SEXTA: En México, el Derecho a la Protección de la Saluéi.

tiene corno fundanento supremo lo estatuido en el artíc~lo 

4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me

xicanos. 

SEPTIMA: La Ley General de Salud de r.1anera específica da

los lineamientos para cumplir con lo establecido por la -

Constitución Política. 

OCTAVA: Existen diferentes ordenanientos tendientes a re -

glamentar el funcionamiento de las Instituciones de Segu

ridad Social que existen en nuestro país. 

NOVENA: La Ley Org~nica de la Administración Pública Fed~ 
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ral establece cuáles asuntos corresponde a la Secretaría 

de Salud despachar. 

DECIMA: La Secretaría de Salud está facultada para adr.ti

nistrar los bienes del patrimonio de la beneficencia pú

blica.- . 

DECir·:APRIMERA: La r-:edicina Preventiva trata é!e anticipa_E 

ce a la enfermedad y for:ientar la salud del individuo, es 

un aspecto muy importante el cual se debe incluir en to

da organización rnéaica. 

DECI1':ASEGUNDA: La salud es un imperativo ae la sociedad, 

sin ella ningún país puede alcanzar sus metas, pues en 

toüos los ámbitos tendrá un míni~o de productivitlad. 

DECIMATERCERA: Nuestro país durante los Gltirnos años ha

tenido logros trascendentes, sin e::ibargo no se ha podido 

llegar a la totalidad de la cobertura en los servicios -

de saluC::, por lo que existen ret:os que !'.é?:i:::::i tier.e aún 

que cumplir. 

DECI1':ACUARTA: La Cruz Roja es una institución de asiste~ 

cia privada, ya que es una entidac jurídica con bienes -

de carácter particular y ejecuta actos de asistencia sin 

?rorósito de lucro y como tal tiene sus pro~ios estat:u -

tos aunque se rige por la Ley de =nstituciones de Asis -

tencia Privada. 

OECil:AQUINTA: Es necesaria la ~articipación ce la cornuni 

dad con el fin de lograr la consolidaci6n de la protec-

ci6n de la salud. La comunidad deber ser aliaca del go -

bierno pa.ra que conjunta:1ente se c:.::;pla el principal re

to que es ampliar la cober~ura a todos los integrantes -
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de nuestra Nación. 

DECI~.ASEXTA: ,Es necesario legislar cada ve= más en rela 

ci6n a la salud, así como reforITlar las leyes cuantas ve 

ces sea necesario, para actualizarlas y adecuarlas a la -

realidád social. 

Habiendo expresado lo anterior y toda vez, que existen in

quietudes por mejorar y conservar la salud del ser humano, 

el sustent?nte se permite-

e o n s i d e r a r 

l. Que en virtud de que es propósito fundamental del Go -

bierno de nuestro país ofrecer el más alto grado de segu

ridad para conservar la salud; 

2. Que es necesario materializar la garantía constitucio

nal que el artículo 4o. de nuestra Constitución brinda; 

3. Que la población mundial actualmente se encuentra ex -

puesta al contagio de nuevas enfermedades como el Síndro

me de Inmunodeficiencia adquirida entre otras; 

4. Que nuestra nación requiere de una adecuada protección 

de su salud, por constituir ella, uno de los cimientos -

del progreso del país. 

Por todo lo expuesto, el sustentante JOSE 1'.LBERTO J::;:!,IBNEZ 

GABER, se permite proponer al H. Sínodo del Jurado exami

nador el siguiente ANTEPROYECTO DE CONVENIO DE COOPE?.P. -

CION INTERNACION;..L DE SALUD PUBLIC."I entre los Estados U -

nidos Mexicanos y aquéllos países que estén de acuerdo en 
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suscribirlo al tenor de las siguientes 

C L A U S U L A S 

PRIMERA. El objeto del presente convenio es establecer -

las ba~es y mecanismos de cooperaci6n entre el Gobierno -

de los Esta.dos Unidos .r-;exicanos y aquéllos paises que Cie-
• 

seen suscribirlo. 

SEGUNDA. Se tendrán como áreas de cooperaci6n el territo

rio de los países que suscriban el presente, asi como sus 

fronteras. 

TERCERA. Los paises que suscriban el presente Convenio se 

obligan a practicar un examen médico a los ciudadanos que 

pretendan ingresar al territorio propio, asinisno a perm1 

tir que se practiquen los exámenes médicos necesarios pa

ra garantizar la salud de sus nacionales al pretender in

gresar a cualquiera de los países obligados por el preseE 

te Convenio. 

CUARTA. Cada país costeará los gastos que originen los -

exámenes médicos practicados a sus ciudadanos de acuerdo 

con sus propias leyes. 

QUINTA. Este Convenio podrá ser rescindido cuando no se 

apliquen estrictamente las nedidas que el mismo estable -

ce. 

SEXTA. El presente Convenio entrará en vigor a la fecha -

de su fi:rma y su duración será la que las propias partes 

designen. 

SEPTIHA. Los casos de interpretaci6n y cumpliniento de éE 
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te Convenio ser§.n resue,~tos_ por las partes de coman acuer 
do a trav_éS de sus representantes. 
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